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Las mujeres y las niñas son el 51% de la población en 
Colombia y representaron en 20152:  
El 60,5% de los casos de violencia intrafamiliar según el INML-CF 
y el 83,5% según la DIJIN.  

El 87% de los casos de violencia por parte de la pareja o ex pareja 
según el INML-CF.  

Entre el 85% y el 87% de los casos de violencia sexual según el 
INML-CF y la DIJIN.  
El 63% de los casos de violencia y abuso sexual según el SISPRO. 
Las niñas y adolescentes fueron la población de mujeres más 
afectadas por la violencia sexual puesto que representaron el 85% 
de los casos contra mujeres según el INML-CF y el 63% según la 
DIJIN.  

El 90% de los casos de violencia sexual en el contexto de violencia 
sociopolítica según el INML-CF.  
El 52% de las víctimas de hechos victimizantes en el marco del 
conflicto armado y el 91% de los casos de violencia sexual en este 
contexto según el RUV.  

El 79% de las víctimas de homicidios perpetrados por la pareja o ex 
pareja según el INML-CF. 

El 71% de los casos de maltrato físico según el SISPRO 

El 62% de los casos de maltrato emocional según el SISPRO 

El 39% de las agresiones individuales en contra de defensores y 
defensoras de derechos humanos según Somos Defensores.   

 

                                                           
2 Las cifras que aporta cada una de las fuentes de información no deben necesariamente coincidir entre sí. Esto se debe a 
que cada fuente registra los hechos haciendo uso de metodologías diferentes y con finalidades distintas dependiendo de 
las competencias de cada la entidad por lo que los datos pueden ser difícilmente comparables. 
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ACLARACIONES METODOLÓGICAS: SOBRE LAS FUENTES Y LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN  

 

Las fuentes empleadas para la elaboración de este boletín son principalmente oficiales.  

 

(i) En primer lugar, se toman las cifras sobre lesiones de causa externa que aparecen en las 

publicaciones Forensis Datos para la Vida, Herramienta para la interpretación, intervención 

y prevención del hecho violento en Colombia3 2014 y 2015, del Centro de Referencia 

Nacional sobre Violencia Colombiana del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses (de ahora en adelante INML-CF o Instituto) 4.  

 

Con respecto a los alcances y limitaciones de esta fuente, se destaca que el INML-CF maneja 

una diversidad de variables sociodemográficas, circunstanciales y espacio-temporales para 

desagregar la información5. No obstante,  

 
(…) sobre algunas variables críticas que inciden en la comprensión del hecho violento como 

es el caso de la circunstancia o móvil de los homicidios, actividad durante el hecho y otras, 

no arrojan datos suficientes y el porcentaje de casos sin información puede ser superior al 

70%. Lo anterior en razón a que la información es extraída del acta de inspección técnica al 

cadáver, la cual, en muchos casos, no tiene la calidad requerida6.  

 

Por otra parte, la información del Instituto se compone de dos tipos de estadísticas: directa 

e indirecta. La primera consta de los reportes de la actividad pericial que se desarrolla en 

cada punto de atención donde existe una Unidad Local de Medicina Legal; y la segunda, 

incluye datos que se originan en lugares donde la actividad forense se realiza a través de los 

                                                           
3 Estas publicaciones las realiza el Instituto anualmente desde 1996. 
4 “La estructura organizacional del Instituto está conformada por ocho Direcciones Regionales, 25 Direcciones Seccionales, 
103 Unidades Básicas y cinco Unidades Móviles, con representación en los 36 departamentos y distritos del país; con una 
presencia institucional en 128 de los 1.126 municipios del país (11,37%). Ejerce su actividad a través del sector salud, por 
medio de los médicos oficiales y médicos en servicio social obligatorio, con una cobertura de aproximadamente 82% de los 
municipios de Colombia, lo que, sumado a la presencia institucional [directa], permite un cubrimiento total del 93% en todo 
el territorio nacional”. Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia. (2014). Masatugó 2009-2014 Forensis de 
Mujeres. INMLCF, pág. 8. 
5 1) Sociodemográficas: Estas refieren la tendencia de los años evaluados, según edad, sexo, escolaridad, estado conyugal, 
y factor de vulnerabilidad; 2) Circunstanciales (características del hecho): incluye circunstancia, actividad, mecanismo 
causal, diagnóstico topográfico, presunto agresor, razón de la violencia, entre otras; 3) Espacio temporales: incluye zona de 
ocurrencia del hecho; mes, día, rango de hora de ocurrencia del hecho; departamento y municipio de ocurrencia del caso. 
6 Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia. (2014). Masatugó 2009-2014 Forensis de Mujeres. INMLCF, pág. 9. 
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médicos que se encuentran prestando el Servicio Social Obligatorio (SSO) bajo la supervisión 

del INML-CF. Para algunos autores (Roth; Guberek & Green, 2011), el hecho de que en las 

áreas rurales en donde el Instituto no tiene presencia directa, los servicios forenses sean 

prestados por estudiantes de medicina que desarrollan su año rural obligatorio o por 

clínicas locales, puede significar una variación en la calidad de los datos que se almacenan 

en el Sistema de Vigilancia Epidemiológico de Lesiones de Causa Externa (SIVELCE), 

fundamentalmente porque “el personal profesional del INML produce datos de mejor 

calidad (es decir, más completos) que los estudiantes de medicina o las clínicas rurales de 

escasos recursos”7. A pesar de lo anterior, el Instituto cuenta con procedimientos internos 

para el control de la calidad de los datos que produce8, por lo que el uso de la estadística 

indirecta no se traduce necesariamente en un problema de calidad de los datos.  

 

Por último, el Instituto reconoce que las cifras que aporta corresponden a presuntos hechos 

de violencia por lo que “dichos casos deben ser objeto de investigaciones adicionales que 

trasciendan la competencia del Instituto (…) por lo cual los datos presentados son apenas 

una aproximación a la realidad de violencia vivida en el país”9.  

 

(ii) En segundo lugar, se incluyen cifras sobre violencia sexual y violencia intrafamiliar para 

los años de análisis de la Dirección de Investigación Criminal (de ahora en adelante DIJIN) 

de la Policía Nacional que tiene a su cargo el Sistema Estadístico Delincuencial, 

Contravencional y Operativo (SIEDCO)10 el cual existe desde 2003. Se utilizan las cifras 

remitidas por esta entidad en respuesta al derecho de petición del 31 de marzo de 2016, 

así como la información estadística disponible en el portal web del SIEDCO11 porque esta 

última incluye otras variables como la edad. Una de las razones para incluir las cifras de la 

                                                           
7 Roth, F., Guberek, T., & Hoover Green, A. (2011). El uso de datos cuantitativos para entender la violencia sexual relacionada 
con el conflicto armado Colombiano: Retos y oportunidades. Corporación Punto de Vista, pág. 53. 
8 “Posterior al almacenamiento de la información, se efectúa la validación de los datos a nivel local, regional y nacional con 
la participación de profesionales pertenecientes a las unidades básicas de atención, profesionales de apoyo al Centro de 
Referencia sobre Violencia en las Regionales, y profesionales y técnicos del Centro de Referencia Nacional sobre Violencia 
(GCRNV)” Además, el GCRNV monitorea y actualiza constantemente la información con el fin de garantizar su calidad.  
Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia. (2014). Masatugó 2009-2014 Forensis de Mujeres. INMLCF, pág. 10. 
9 Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia. (2014). Masatugó 2009-2014 Forensis de Mujeres. INMLCF, pág. 9. 
10 El sistema de información SIEDCO de la DIJIN, registra hechos delictivos provenientes de dos fuentes: 1) Formales: 
denuncias o querellas instauradas en las Salas de Denuncia, Salas de Atención al Usuario (SAU), Centro de Servicios Judiciales 
(antes Unidades de Reacción Inmediata - URI), Unidad Estructura de Apoyo en Averiguación de Responsables; y 2) 
Informales: informantes, escritos y llamadas anónimas, medios de comunicación y de otro tipo, que llegan a conocimiento 
de las autoridades. 
11 Link: http://oasportal.policia.gov.co/imagenes_ponal/dijin/observatorio/cicri/cifras0.html 
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DIJIN es que esta entidad tiene una fuerte presencia institucional en todo el territorio 

nacional. Con respecto a sus limitaciones, destacamos que, a pesar de incluir variables como 

el sexo, la edad de la víctima, y el departamento y municipio de ocurrencia de los hechos, 

el SIEDCO no cuenta con un nivel de desagregación de la información suficiente para 

analizar el comportamiento de la violencia sexual y la violencia intrafamiliar contra las 

mujeres. En esta línea, no es posible obtener información sobre el presunto agresor y, en el 

caso de la violencia sexual, tampoco se puede determinar cuáles hechos ocurrieron en el 

marco de la violencia sociopolítica.   

 

(iii) En tercer lugar, se utiliza por primera vez, la información estadística del Sistema Integral 

de Información de la Protección Social (de ahora en adelante SISPRO) del Ministerio de 

Salud y Protección Social12. Este es un sistema integral de información que aporta datos 

sobre asuntos muy diversos (salud, asistencia social, trabajo y empleo, pensiones, y riesgos 

profesionales). En este sentido, la Bodega de Datos de SISPRO integra información 

proveniente de diferentes fuentes incluyendo: i) registros administrativos; ii) encuestas y 

estudios; y iii) censos poblacionales. Para identificar hechos relacionados con la violencia 

contra las mujeres por el hecho de serlo, ocurridos en el ámbito familiar y no familiar, se 

tuvo en cuanta la información de los códigos RIPS13 sobre las siguientes categorías: 

sospecha de maltrato físico; sospecha de abuso sexual y sospecha de violencia sexual; y 

sospecha de maltrato emocional. La información utilizada tiene corte a febrero de 2016 y 

se generó a través de tablas dinámicas en Excel el 14 de julio de 2016. Con respecto a las 

limitaciones de la fuente, a pesar de que la información se puede desagregar en variables 

como el sexo y la edad de la víctima, así como en variables territoriales, como ocurre con la 

DIJIN, no se puede obtener información sobre el presunto agresor y sobre variables del 

contexto o las circunstancias del hecho que faciliten la identificación y el análisis del 

comportamiento de las violencias contra las mujeres.     

                                                           
12 Esta es la primera vez que se incluye esta fuente de información en un boletín de Sisma Mujer. 
13 De acuerdo con la Resolución 3374 de 2000 el Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud – RIPS -: "Es el 
conjunto de datos mínimos y básicos que el Sistema General de Seguridad Social en Salud requiere para los procesos de 
dirección, regulación y control, y como soporte de la venta de servicio, cuya denominación, estructura y características se 
ha unificado y estandarizado para todas las entidades a que hace referencia el artículo segundo de la presente Resolución. 
Los datos de este registro se refieren a la identificación del prestador del servicio de salud, del usuario que lo recibe, de la 
prestación del servicio propiamente dicho y del motivo que originó su prestación: diagnóstico y causa externa". 
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(iv) En cuarto lugar, se incluyen cifras del Registro Único de Víctimas14 (de ahora en adelante 

RUV) de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (de ahora en 

adelante UARIV) disponibles en el portal web15 sobre hechos victimizantes registrados en 

el marco del conflicto armado, con fecha de corte 1 de noviembre de 2016. Esta información 

que está disponible al público en general, se puede desagregar por las siguientes variables: 

hecho victimizante, sexo de la víctima, ciclo vital, pertenencia étnica, discapacidad, 

departamento y municipios. Así mismo, es posible desagregar los hechos por ocurrencia y 

declaración; en este boletín, se incluye únicamente la información por ocurrencia. Por otra 

parte, como ocurre con el SISPRO y la DIJIN, la información disponible no da cuenta del 

presunto agresor. 

(v) En quinto lugar, para hacer una aproximación a la situación de acceso a la justicia en los 

casos de violencias contra las mujeres, se recurre a la información de la Fiscalía General de 

la Nación (de ahora en adelante FGN) presentada en dos respuestas a peticiones de 

información de Sisma Mujer: i) respuesta del 9 de junio de 2014 (oficio DNSSC 02734); y ii) 

respuesta del 5 de septiembre de 2016(oficio DNSSC 20167720220991). La FGN aporta 

información sobre número de víctimas según sexo, así como el número y el estado procesal 

de las investigaciones relacionadas con los siguientes delitos: feminicidio, acoso sexual, 

delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, y violencia intrafamiliar. 

(vi) Finalmente, para hacer una aproximación a la situación de violencia que viven las 

mujeres defensoras de derechos humanos en el país, se utilizaron los informes anuales 2014 

y 2015 sobre agresiones contra defensores y defensoras de DD. HH del Programa No 

Gubernamental de Protección a Defensores de Derechos Humanos (de ahora en adelante 

Somos Defensores). Estos informes se construyen a partir de los datos del Sistema de 

Información sobre Agresiones contra Defensores y Defensoras de Derechos Humanos 

(SIADDHH) y aportan información sobre agresiones según presunto agresor y sexo de la 

víctima. Cabe aclarar que esta es la única fuente no oficial que se incluye en este boletín.  

Para la interpretación de los datos que se presentan en este boletín informativo, es 

necesario tener en cuenta que: i) las cifras que aporta cada una de las fuentes de 

información no deben necesariamente coincidir entre sí. Esto se debe a que cada fuente 

                                                           
14 El Registro Único de Víctimas es creado por la Ley 1448 de 2011 y encomendado a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral de las Víctimas 
15 Link: http://rni.unidadvictimas.gov.co/RUV 
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registra los hechos haciendo uso de metodologías diferentes y con finalidades distintas 

dependiendo de las competencias de cada entidad por lo que los datos son difícilmente 

comparables; ii) los aumentos o descensos que se registran para las diferentes modalidades 

de violencias contra las mujeres pueden responder a varias causas más allá de la ocurrencia. 

Por ejemplo, pueden estar relacionados con una mayor o menor disposición de la víctima a 

la denuncia; a un mejor o peor acceso a los servicios que brindan las instituciones; o al 

ejercicio de promoción de los derechos sexuales y reproductivos. También pueden 

obedecer a cambios metodológicos en la forma en que se registra la información. Salvo que 

la fuente directa lo sugiera, en este boletín no es posible determinar con certeza cuáles de 

estos factores pueden explicar el comportamiento descrito.  
 

ALGUNAS LIMITACIONES GENERALES DE LA INFORMACIÓN OFICIAL DISPONIBLE SOBRE LAS 
VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES 

 

Es importante advertir algunas limitaciones generales de la información oficial disponible 

sobre violencia contra las mujeres. En primer lugar, pese a las recomendaciones de 

organismos internacionales para mejorar los sistemas de información, y los mandatos de la 

normatividad en Colombia en materia de información sobre violencia contra las mujeres 

por el hecho de serlo, los datos cuantitativos siguen presentando problemas en términos 

de la falta de información completa, integral, comparable, y oportuna. Además de esto, 

predomina la falta de coordinación entre las diferentes fuentes oficiales y no oficiales16, y 

en la mayoría de los casos, la información no está desagregada según factores que permitan 

apreciar la incidencia real de la violencia contra las mujeres y su efecto desproporcionado 

en ciertos grupos específicos.  

 

En segundo lugar, gran parte de la información está supeditada a los procesos de denuncia 

y judicialización por lo que las cifras disponibles no logran aproximarse a la verdadera 

ocurrencia del hecho violento y no son representativas de toda la población. Es sabido que 

“la proporción de las mujeres afectadas que busca ayuda es muy baja en relación con 

                                                           
16 “La CIDH ha notado que en la región [de América Latina y el Caribe] existe una falta de coordinación generalizada entre 
los diversos sistemas de recopilación y producción de información que coexisten en los Estados, por ejemplo, los registros 
de las oficinas de asistencia jurídica gratuita, los datos recopilados por los observatorios de violencia o discriminación y los 
mecanismos de estadísticas judiciales” Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2015). Acceso a la información, 
violencia contra las mujeres, y la administración de justicia en las Américas. OEA, pág. 46.  
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aquellas que padecen en silencio y que, además, tienden a ser las más severamente 

afectadas por los hechos de violencia"17. Las cifras dejan de lado a las mujeres que por 

diferentes razones no denuncian y/o no pueden acceder a los servicios que ofrece el Estado 

como parte de la activación de alguna ruta de atención18.  

 

El problema del subregistro se relaciona con la normalización de la violencia de género 

contra las mujeres y la persistencia de ciertos imaginarios sociales alrededor del género y la 

sexualidad que disuaden a las víctimas a denunciar las violencias que sufren, al mismo 

tiempo que sostienen un entramado social de silencios individuales, colectivos e 

institucionales. En particular, estos imaginarios tienden a minimizar las violencias contra las 

mujeres y los daños que generan, e incluso las llegan a justificar trasladando la culpa del 

victimario a la víctima, lo que genera patrones de invisibilidad, negación y mutismo. 

Además, estos imaginarios permean los ámbitos institucionales por lo que en muchas 

ocasiones las mujeres prefieren no denunciar sabiendo que se enfrentan con instituciones 

que las estigmatizan o revictimizan. 

 

Los silencios se expresan de la siguiente manera: i) según Profamilia, el 73% de las mujeres 

no declara la violencia sufrida por parte de su pareja19; ii) según la Primera Encuesta de 

Prevalencia de Violencia Sexual en contra de las mujeres en el contexto del conflicto armado 

colombiano realizada por la Casa de la Mujer e impulsada por Oxfam (2010), la violencia 

sexual es una de las violencias con mayores niveles de silenciamiento20  y reticencia por 

parte de las víctimas a la denuncia. En esta encuesta se estimó que el 82,15% (equivalente 

a 402.264) del total de las mujeres que fueron víctimas de algún tipo de violencia sexual 

(equivalente a 489.678) no denunciaron los hechos. Dentro de las razones más recurrentes 

para no denunciar se destaca que el 46,70%, “prefirió dejarlo así”; el 28,46%, tuvo miedo a 

                                                           
17 Alméras, D., & Magaña, C. (2012). Si no se cuenta, no cuenta: Información sobre la violencia contra las mujeres. Santiago 
de Chile: Naciones Unidas CEPAL, pág. 71. 
18 En el caso del INML-CF puede ocurrir también un desistimiento previo a la valoración médico-forense. Grupo Centro de 
Referencia Nacional sobre Violencia. (2014). Masatugó 2009-2014 Forensis de Mujeres. INMLCF, pág. 9. 
19 Profamilia. Encuesta Nacional demografía y Salud, 2010.  
Tomado de: 
http://www.profamilia.org.co/encuestas/Profamilia/Profamilia/index.php?option=com_content&view=artic 
le&id=62&Itemid=9 
20 En el 2008, el Auto 092 de la Corte Constitucional sobre la adopción de medidas para la protección de mujeres víctimas 
de desplazamiento forzado por causa del conflicto, resaltaba que “la violencia sexual contra la mujer es una práctica 
habitual, extendida, sistemática e invisible en el contexto del conflicto armado colombiano, así como lo son la explotación 
y el abuso sexuales, por parte de todos los grupos armados ilegales enfrentados, y en algunos casos aislados, por parte de 
agentes individuales de la Fuerza Pública” 

http://www.profamilia.org.co/encuestas/Profamilia/Profamilia/index.php
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represalias; el 8,54% no sabe cómo hacerlo; el 7,31%, no cree ni confía en la justicia; y el 

5,87% no quería que los familiares se enteraran. Con menores participaciones porcentuales: 

2,53%, sintió vergüenza y humillación; para el 0,31% el lugar de la denuncia le es muy 

distante; y el 0,29%, no tenía recursos económicos para ello21. Además, de esto resalta el 

hecho de que el 73,93% de las mujeres indicó que la presencia de los grupos armados 

constituye una barrera para denunciar los actos de violencia sexual. 

 

Por último, el subregistro de las violencias de género contra las mujeres también puede 

estar asociado a la manera en que se registran las violencias contra las mujeres. 

Predominantemente, se registran las violencias que se hacen expresamente visibles, es 

decir, las violencias que dejan huellas físicas o psicológicas evidentes. En estos términos, en 

ocasiones si la agresión no ha dejado prueba evidente, no suelen existir los incentivos para 

reportar los hechos22. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

La situación de violencias contra las mujeres por el hecho de serlo en el país arroja un 

panorama preocupante. Una aproximación cuantitativa con base en la información oficial 

                                                           
21 Oxfam Internacional. (2010). Primera Encuesta de Prevalencia de Violencia Sexual en contra de las mujeres en el contexto 
del conflicto armado colombiano. Colombia 2001-2009. Campaña “Violaciones y Otras Violencias. Saquen mi Cuerpo de la 
Guerra", pág. 26.  
22 Roth, F., Guberek, T., & Hoover Green, A. (2011). El uso de datos cuantitativos para entender la violencia sexual 
relacionada con el conflicto armado colombiano: Retos y oportunidades. Corporación Punto de Vista, pág. 52.  
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disponible sobre la violencia contra las mujeres indica que en general, entre 2013 y 2015 

las violencias que afectan de manera desproporcionada a las mujeres han venido en 

aumento23. Según cifras del INML-CF el porcentaje de incremento de la violencia 

intrafamiliar entre 2013 y 2014 fue de 11,91%, mientras que para 2015, fue de 4,9% con 

respecto al año anterior y de 17,4% con respecto a 2013. Este aumento es más significativo 

si se observan las cifras de la DIJIN de la Policía Nacional. En este caso, los incrementos para 

2014 y 2015 superan el 50%.  Esta diferencia también se manifiesta en que para el INML-

CF, cada 32 minutos por lo menos una mujer es agredida en el contexto de la violencia 

intrafamiliar, mientras que, para la DIJIN, una mujer es víctima cada 8,5 minutos. No 

obstante, es importante tener en cuenta que esta diferencia tan significativa de las cifras 

que presenta cada una de las fuentes, se puede deber a que para 2015, el INML-CF dejó de 

tomar en cuenta la violencia de pareja o expareja como parte de las cifras de violencia 

intrafamiliar en las publicaciones de Forensis Datos para la Vida, siendo esta la principal 

modalidad de la violencia intrafamiliar en años anteriores que aportaba el mayor número 

de víctimas.  

En el caso de la violencia de pareja o expareja, el INML-CF muestra un incremento del 7,13% 

para 2014 con respecto al año anterior. Si bien en 2015 se registra un leve descenso en el 

número de mujeres agredidas, si se comparan las cifras de este año con el 2013, en realidad 

esta violencia viene incrementando (+4,93%). La situación es preocupante teniendo en 

cuenta que cada 12,6 minutos, por lo menos una mujer es violentada por su pareja o 

expareja.  

Con respecto a la violencia sexual, con excepción de una fuente, se destaca la tendencia al 

aumento en los últimos años; según el INML-CF entre 2013 y 2014 la violencia sexual 

incrementó 2,59% y en 2015, 5,06% con respecto al año anterior y 7,79% tomando como 

referencia el año 2013. Así mismo, la DIJIN muestra un aumento de 4,73% entre 2013 y 

2014, y de manera más significativa, in incremento de 79,94% para 2015. No obstante, este 

incremento es relativo puesto que si se observa el número total de mujeres víctimas para 

el año 2015, la cifra de la Policía Nacional se acerca cada vez más a la de Medicina Legal 

(aunque esta sigue siento más alta) lo que parece indicar, más que un aumento de este 

porcentaje de la violencia sexual en el país, una mejora en la capacidad del sistema de 

información de la Policía Nacional para cuantificar esta violencia teniendo en cuenta que en 

                                                           
23 La única violencia que no registra una tendencia al incremento es la “Sospecha de maltrato físico” que trabaja el 
Sistema Integral de Información de la Protección Social (SISPRO) 
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años anteriores las cifras sobre violencia sexual fueron mucho menores que las que registra 

el Instituto.  Esta idea se reafirma si se tiene en cuenta que las dos fuentes de información 

arrojan frecuencias similares para 2015; según el INML-CF, cada 27,5 minutos por lo menos 

una mujer es agredida sexualmente, y según la DININ, esto ocurre cada 28 minutos.  

Por otra parte, el número de mujeres que han sido asesinadas por su pareja o expareja 

(feminicidios) también viene en aumento. De acuerdo con el INML-CF, entre 2013 y 2014 el 

número de mujeres víctimas aumentó en 62,92%. Si bien es cierto que para 2015 se registró 

una tendencia de descenso (-21,38%), si se toma como referencia el año 2013, los casos de 

feminicidio en el marco de una relación íntima no han disminuido (+28,09%). Estas cifras 

son preocupantes puesto que indican que cada 4 días, por lo menos una mujer es asesinada 

por su pareja o ex pareja.  

Sobre maltrato emocional subrayamos que según las cifras del SISPRO, cada 33,5 minutos, 

por lo menos una mujer es agredida. Así mismo, esta violencia se ha venido incrementando 

en los últimos años teniendo en cuenta que entre 2013 y 2014 se registró un aumento de 

132,85%, y a pesar del descenso que se observa en 2015 (-19,65%), el maltrato emocional 

para este año ha incrementado en 87,1% con respecto a 2013.  

Tendencias de las violencias cotidianas contra las mujeres. 2013-2015 

Violencia  Fuente 2013 2014 % con 
respect
o al año 
anterior  

2015 % con 
respect
o al año 
anterior 

% con 
respecto 
al año 
2013 

Frecuenci
a 2015  
1 mujer 
cada: 

Violencia 
intrafamiliar24 

INML-
CF 

13,913  15,570  +11,91% 16,334  +4,9% +17,4% 32 
minutos  

DIJIN 26,918 40,481  +50,39% 63,209  +56,14% +134,82% 8,5 
minutos 

Violencia de 
pareja o ex 
pareja 

INML-
CF 

39,020 41,802 +7,13 40,943 -2,05% +4,93% 12,6 
minutos.  

Violencia 
sexual 

INML-
CF 

17,512 17,966 +2,59% 18,876 +5,06% +7,79% 27,5 
minutos 

                                                           
24 En 2015, el INML-CF excluyó la violencia de pareja del capítulo sobre violencia intrafamiliar en la publicación anual de 
Forensis. Siendo esta modalidad de violencia el primer contexto del hecho de la violencia intrafamiliar en años anteriores, 
dejando el mayor número de víctimas, es posible que esta exclusión haya incidido en la diferencia significativa entre las 
cifras sobre la violencia intrafamiliar que arroja cada fuente de información.  
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DIJIN 9,918 10,387 +4,73 18,690 +79,94% +88,44% 28 
minutos 

SISPRO 21,342 25,118 +17,69 11,970 -52,34% -43,91%25 43,5 
minutos 

Feminicidios26 INML-
CF 

89 145  
+62,92% 

114 -21,38% +28,09% 4 días 

Sospecha de 
maltrato físico  

SISPRO 4,821 5,858 +21,51% 2,840 -51,52% -41,09% 4 horas 

Sospecha de 
maltrato 
emocional  

SISPRO 8,383 19.520 +132,85
% 

15,685 -19,65% +87,1% 33,5 
minutos 

 

Por otra parte, se destaca la especial vulneración en la que se encuentran las niñas entre 10 

y 14 años. Las cifras coinciden en que este grupo concentra la mayor parte de los casos de 

violencia sexual en el país. Del total de casos que registra el INML-CF en 2015, el 85,38% 

correspondieron a niñas y adolescentes siendo el grupo de niñas que tienen entre 10 y 14 

años las más afectadas (47,46%). Por esta razón, el Fondo de Población de las Naciones 

Unidas hace énfasis en la situación de las niñas en su Informe sobre el Estado de la Población 

Mundial 2016 llegando a afirmar que “la forma en que invirtamos en las niñas de 10 años 

determinará el aspecto que nuestro mundo tendrá en 2030” (UNFPA)27. De acuerdo con 

este informe:  

- En Colombia viven 415.910 niñas de 10 años y 2.086.363 niñas de 10 a 14 años lo 
que equivale al 9% del total de mujeres del país. 

- Los departamentos con mayor índice de pobreza y menor desarrollo son aquellos 
con un mayor porcentaje de niñas de 10 años.  

- El embarazo en niñas de 10 a 14 años tiende al aumento. Cada día hay 18 partos de 
niñas de 10 a 14 años. El 66% en la zona urbana y el 34% en la zona rural.  

- El 53% de las niñas de 10 a 14 años que fueron madres estaban en unión temprana. 
Este porcentaje es más alto en el área rural.  

                                                           
25 Esta es la única fuente que contraría las tendencias mencionadas puesto que indica un descenso de la violencia sexual a 
pesar de la tendencia al aumento en el año 2014 con respecto al año anterior.  
26 El INML-CF no tiene la competencia para calificar un homicidio como “feminicidio”, razón por la cual no trabaja esta 
variable en sus publicaciones. No obstante, las cifras del INML-CF se pueden utilizar para hacer una aproximación parcial al 
feminicidio teniendo en cuenta que cuando el homicidio es perpetrado por la pareja o expareja de la víctima se puede 
presuponer un caso feminicidio en el marco de una relación íntima.  
27 Tomado de: http://www.unfpa.org.co/?p=4157 
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- En el 85% de los partos de las niñas de 10 años, el padre del recién nacido es 7 años 
mayor que la niña. En más del 50% esta diferencia es de 11 años o más.  

- La incidencia del VIH en niñas de 10 a 14 años en 2015 se duplicó con relación a 
2010. Cada mes hay un nuevo caso de VIH/SIDA en una niña de 10 a 14 años.  

- El reporte de la violencia contra las niñas ha aumentado entre 2012 y 2015. Cada 
día, 22 niñas son víctimas de violencia; y 11 niñas mueren por causas violentas cada 
mes.  

- Las niñas de 10 a 14 son el grupo más afectado por la violencia sexual y el número 
de casos ha venido en aumento. En Colombia cada día son violadas por lo menos 21 
niñas entre 10 y 14 años.  

- La tasa de violencia sexual en niñas de 10 a 14 años es 5 veces más alta que para el 
total de las mujeres y 8 veces más alta que la tasa de violencia para el total de la 
población. 

En el contexto de la violencia sociopolítica, de acuerdo con el INML-CF, se destaca que a 

pesar de la disminución de la intensidad de la guerra como consecuencia de las medidas 

unilaterales y bilaterales de desescalamiento del conflicto armado que se han dado en el 

contexto del proceso de paz para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 

estable y duradera que ha venido desarrollando el gobierno nacional con la guerrilla de las 

FARC, preocupa que las cifras disponibles constatan la tendencia al incremento de 

presuntos hechos de violencia sexual perpetrados por actores armados. De acuerdo con el 

INML-CF, entre 2013 y 2014 se registró un aumento en el número de casos de 78,3%, y para 

2015, de 25,92% con respecto al año anterior. Por otra parte, resalta el hecho de que hasta 

el año 2012, los miembros de la fuerza pública fueron los mayores responsables de la 

violencia sexual perpetrada por actores involucrados en la violencia sociopolítica según el 

Instituto; a partir del año 2013 y para 2015, se registra que son los miembros de la 

delincuencia organizada los mayores responsables.  

No obstante, con respecto a la violencia sexual en este contexto, las cifras no coinciden 

necesariamente. De acuerdo con el RUV, si bien la violencia sexual en el contexto del 

conflicto armado se incrementó entre 2013 y 2014 en 38,48%, para 2015, esta disminuyó 

en un porcentaje significativo (44,12%).  Aun así, esta situación no deja de ser preocupante 

puesto que las cifras de 2015 indican que cada día, al menos una mujer fue agredida 

sexualmente en el contexto del conflicto armado. Cabe destacar que esta frecuencia es más 

alta que la que sugiere las cifras del INML-CF. Según esta fuente, cada 2 días por lo menos 
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una mujer fue víctima de violencia sexual por parte de alguno de los presuntos agresores 

asociados a la violencia sociopolítica.  

En materia de acceso a la justicia en el caso de las violencias contra las mujeres por el hecho 

de serlo, el panorama de impunidad es preocupante de acuerdo con los datos estadísticos 

de la Fiscalía General de la Nación. Por un lado, resalta la diferencia significativa entre el 

número de víctimas que se conocen por cada delito y el número de investigaciones; y por 

otro lado, preocupa el porcentaje de investigaciones archivadas de delitos de alto impacto 

contra las mujeres que evidencia la deficiencia de la administración de la justicia para 

ofrecer una respuesta a las víctimas. Al respecto, sobresale que, en los casos de feminicidio, 

para 2015 únicamente se lograron 5 sentencias condenatorias cuando se reportaron en 

total 147 mujeres víctimas para este año; en un sentido similar, en lo corrido de 2016 de 

acuerdo con la respuesta del 5 de septiembre de la FGN, se lograron 20 sentencias a pesar 

de que se reportaron 157 mujeres víctimas.  

Con respecto a otros delitos en contra de las mujeres por el hecho de serlo, resalta que en 

el caso de acoso sexual tan solo el 1,86% de las investigaciones alcanzaron una sentencia 

condenatoria; sobre otros delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales este 

porcentaje fue de 17,3%; y en el caso de la violencia intrafamiliar, tan solo el 4,8% de las 

investigaciones conllevaron a condenas.  

Por último, llamamos la atención sobre la situación de agresiones contra las defensoras de 

derechos humanos que en los últimos años se ha venido agudizando según el Programa No 

Gubernamental de Protección a Defensores de Derechos Humanos (Somos Defensores). A 

pesar de que son los hombres los más afectados de acuerdo con el Sistema de Información 

sobre Agresiones contra Defensores y Defensoras de Derechos Humanos en Colombia 

(SIADDHH), las agresiones contra mujeres defensoras vienen incrementando 

significativamente. Entre 2013 y 2014, se registró un aumento de 160%, y para 2015, el 

incremento fue de 23% con respecto al año anterior. En términos de frecuencia, las cifras 

de 2015 indican que cada 4 días, por lo menos tres mujeres fueron agredidas. En contraste, 

cada día fue agredido un hombre.  

Este panorama de violencias sugiere que un eventual escenario de postconflicto no conlleva 

necesariamente a una disminución notable de todas las violencias; como lo constatan las 

cifras presentadas en este documento, las violencias contra las mujeres por el hecho de 

serlo y las agresiones contra defensores y defensoras de derechos humanos, tienden a 
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incrementar poniendo en entredicho la supuesta relación entre postconflicto y ausencia de 

violencia.  

1. Violencias cotidianas 

1.1. Violencia intrafamiliar 

1.1.1 Violencia intrafamiliar según el INML-CF 

Nota metodológica: En las publicaciones de Forensis, el INML-CF incluye en el capítulo de 
violencia intrafamiliar: i) la violencia contra niños, niñas y adolescentes; ii) la violencia de pareja; 
iii) la violencia contra el adulto mayor; y iv) la violencia entre otros familiares. Sin embargo, en 
Forensis 2015, el Instituto excluyó la violencia de pareja de este capítulo teniendo en cuenta la 
magnitud de esta en el país, para analizarla como una violencia específica que afecta 
principalmente a las mujeres. Como esta modificación incide en el número total de hechos de 
violencia intrafamiliar, en este boletín se excluyen los casos de violencia de pareja para el año 
2013 y 2014 con el fin de comparar las cifras. Así las cosas, la violencia de pareja se aborda en 
otro acápite.   

 

En el año 2015 se realizaron 26,985 exámenes médico legales a personas que fueron 

víctimas de violencia intrafamiliar. De estos, 16,334 correspondieron a mujeres, es decir, 

el 60,53% del total, y 1 0 , 6 4 6  a hombres, es decir, el 39,45%28. Esto representa una 

relación mujer a hombre de 3/2 aproximadamente. Como se puede apreciar en la tabla No. 

1, por lo menos una mujer fue agredida en el contexto de la violencia intrafamiliar cada 32 

minutos. De 2014 a 2015 se observa un aumento de 4,9% en el número de mujeres víctimas, 

al pasar de 15,570 casos reportados en 2014, a 16,334 en 2015. 

Tabla No 1. Violencia intrafamiliar contra las mujeres 2014-2015 
 

 

Año 

 

 

Frecuencia 

 

Mujeres 

agredidas 

 

Relación 

mujeres/hombres 

% incremento 
o descenso (-) 

respecto al 
año anterior 

2014 33,5 minutos 1,00 3,09/1 11,91% 

2015 32 minutos 1,00 1,53/1

; 

3,07/2 

4,9% 
Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información del INML-CF. Grupo Centro de Referencia Nacional 

sobre Violencia. Forensis Datos para la Vida. Herramienta para la interpretación, intervención y prevención de lesiones de causa 

externa en Colombia.  2014 y 2015.  

                                                            
28 No se tiene información en 5 casos. 
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El aumento de casos asociados a la violencia intrafamiliar se puede rastrear desde 2013 

cuando se reportaron 23,487 hechos en general, y 13,913 casos de violencia intrafamiliar 

contra las mujeres29.  

1.1.1.1 Violencia contra niñas y adolescentes 

Tomando como referencia las cifras de 2015, en cuanto al tipo de violencia intrafamiliar en 

Colombia según el INML-CF, la proporción de casos de violencia contra niños, niñas y 

adolescentes está en segundo lugar (38,67%), después de la violencia contra otros familiares 

(55,21%). Por otra parte, la violencia contra niñas y adolescentes representó el 34,37% del total 
de dictámenes realizados a mujeres por violencia intrafamiliar.  

 

En el año 2015, el INML-CF realizó 10,435 dictámenes por violencia contra niños, niñas y 

adolescentes30. Del total, el 5,616 correspondieron a mujeres, es decir, el 53,82%, y 

4 , 8 1 9  a hombres, es decir, el 46,18%.  Esto representa una relación mujer a hombre de 

1/1 aproximadamente. Como se puede apreciar en la tabla No. 2, cada 2 horas, por lo 

menos una niña o adolescente fue agredida en el contexto de la violencia intrafamiliar. De 

2014 a 2015 se observa un aumento de 4,95% en el número de niñas y adolescentes 
víctimas, al pasar de 5,351 casos reportados en 2014, a 5,616 en 2015. 

Tabla No 2. Violencia intrafamiliar contra niñas y adolescentes 2014-2015 
 

 

Año 

 

 

Frecuencia 

 

Mujeres 

agredidas 

 

Relación 

mujeres/hombres 

% 

incremento o descenso (-) 

respecto al año anterior 

2014 2 horas 1,24

4 

1,06

/1 

3,18% 

2015 2 horas 1,3 1,16

/1 

4,95% 
Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información del INML-CF. Grupo Centro de Referencia Nacional 

sobre Violencia. Forensis Datos para la Vida. Herramienta para la interpretación, intervención y prevención de lesiones de causa 

externa en Colombia.  2014 y 2015.  

 
 

Por otra parte, dentro de este grupo poblacional, las niñas que tienen entre 10 y 14 años 

son las más afectadas (35,54%), seguidas por las adolescentes que tienen entre 15 y 17 

                                                           
29 Esta información se toma de Forensis Datos para la Vida 2013. Se excluyeron las cifras de violencia de pareja. 
30 De acuerdo con las publicaciones de Forensis del INML-CF, esta categoría incluye los siguientes grupos de edad: 1-4 años; 
5-9 años; 10-14; y 15-17 años.    
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años (27,18%) como se muestra en la Tabla No. 3. El Instituto afirma que, aunque no parece 

existir una prevalencia por género en este tipo de violencia contra niñas y adolescentes, si 

se observan los rangos de edad, la violencia contra las mujeres se intensifica entre los 10 y 
14 años (1995 casos) y entre los 15 y 17 años (1526 casos).  

Tabla No 3. Violencia contra niños, niñas y adolescentes según sexo y rango de edad. 
2015 

Rango de 
edad  

Sexo 2015 
% del 
Total 
anual 

Total anual 
% Total niñas, y 

adolescentes 
(mujeres) 

(00-04) 
Mujeres 862 47,21 

1826 
15,35 

Hombres 964 52,79 NA** 

(05-09) 
Mujeres 1231 45,95 

2679 
21,93 

Hombres 1448 54,05 NA 

(10-14) 
Mujeres 1995 55,54 

3592 
35,54 

Hombres 1597 44,46 NA 

(15-17) 
Mujeres 1526 65,35 

2335 
27,18 

Hombres 809 34,65 NA 

Total niñas, 
niños y 

adolescentes 

Mujeres 5614 53,82 
10432* 

100 

Hombres 4818 46,18 NA 
Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información del INML-CF. Grupo Centro de Referencia 
Nacional sobre Violencia. Forensis Datos para la Vida. Herramienta para la interpretación, intervención y prevención de 
lesiones de causa externa en Colombia.  2015. 
*Se excluyen 3 casos sin información de edad. 
** No Aplica 

1.1.2 Violencia intrafamiliar según la DIJIN de la Policía Nacional 

 

En el año 2015, la DIJIN registró 75,631 casos de violencia intrafamiliar. De estos, 63,209 

correspondieron a mujeres, es decir, el 83,57%, y 12,411 a hombres, es decir, el 16,4%. Esto 

quiere decir que, por cada hombre agredido, al menos 5 mujeres fueron víctimas de esta 

violencia. Como se puede observar en la tabla No. 4, esto significó que cada 8,5 minutos, 

por lo menos una mujer fue víctima de violencia intrafamiliar. De 2014 a 2015 se deduce 
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un aumento significativo de 56,14% en el número de mujeres víctimas al pasar de 40,481 

casos reportados en 2014, a 63,209 en 2015.  

Tabla No. 4 Violencia intrafamiliar contra las mujeres. 2014-2015  
 

 

Año 

 

 

Frecuencia 

 

Mujeres 

víctimas 

 

Relación 

mujeres/hombres 

% incremento o descenso 

(-) respecto al año anterior 

2014 13 minutos 1,01 5,09/1 50,39% 

2015 8,5 minutos 1,03                 5,09/1 56,14% 

Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información obtenida de la Dirección de Investigación Criminal 

(DIJIN) de la Policía Nacional. Respuesta al derecho de petición del 31 de marzo de 2016. Sistema Estadístico Delincuencial, 

Contravencional y Operativo (SIEDCO). La información está sujeta a cambios por actualización.  

  

Por otro lado, resaltamos que las mujeres que son más vulnerables a ser violentadas en el 

contexto intrafamiliar son las que se encuentran dentro del rango de edad entre 20 y 29 

años (36,71%), seguidas por las que tienen entre 30 y 39 años (29,32%) como se muestra 

en la Tabla No. 5 

Tabla No 5. Violencia intrafamiliar sexo y rango de edad. 2015 

Rango de edad * Sexo 2015 
% del Total 

anual 
Total anual 

% Total 
(mujeres) 

(00-04) 
Mujeres 218 49,43 

441 
0,39 

Hombres 223 50,57 NA*** 

(05-09) 
Mujeres 386 47,48 

813 
0,69 

Hombres 427 52,52 NA 

(10-14) 
Mujeres 840 59,79 

1405 
1,51 

Hombres 565 40,21 NA 

(15-17) 
Mujeres 1857 81,52 

2278 
3,34 

Hombres 421 18,48 NA 

(18-19) 
Mujeres 2568 90,11 

2850 
4,62 

Hombres 282 9,89 NA 

(20-24) Mujeres 9819 89,78 10937 17,66 
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Hombres 1118 10,22 NA 

(25-29) 
Mujeres 10592 87,52 

12102 
19,05 

Hombres 1510 12,48 NA 

(30-34) 
Mujeres 9293 87,53 

10617 
16,71 

Hombres 1324 12,47 NA 

(35-39) 
Mujeres 7013 86,63 

8095 
12,61 

Hombres 1082 13,37 NA 

(40-44) 
Mujeres 4730 83,79 

5645 
8,51 

Hombres 915 16,21 NA 

(45-49) 
Mujeres 3208 81,40 

3941 
5,77 

Hombres 733 18,60 NA 

(50-54) 
Mujeres 2031 75,98 

2673 
3,65 

Hombres 642 24,02 NA 

(55-59) 
Mujeres 1171 71,19 

1645 
2,11 

Hombres 474 28,81 NA 

(60 y más) 
Mujeres 1883 62,50 

3013 
3,39 

Hombres 1130 37,50 NA 

Total  
Mujeres 55609 83,68 

66455** 
100,00 

Hombres 10846 16,32 NA 
Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información obtenida de la Dirección de Investigación Criminal 
(DIJIN) de la Policía Nacional. Sistema Estadístico Delincuencial, Contravencional y Operativo (SIEDCO). La información está 
sujeta a cambios por actualización. Información tomada de:  
http://oasportal.policia.gov.co/imagenes_ponal/dijin/observatorio/cicri/cifras0.html 
* Se agruparon las edades siguiendo los rangos que trabaja el INML-CF y se ubicó en un solo grupo los rangos de edad: 60-
64;65-69;70-74;75-79; 80 y más 
** Casos con edad no reportada: 9,176 (7,600 mujeres) 
*** No Aplica 

1. 2.  Violencia sexual  

1.2.1 Violencia sexual según el INML-CF 

 

En el año 2015 se realizaron 22,155 exámenes médico legales por presuntos hechos de 

violencia sexual. Del total, 18,876 correspondieron a mujeres, es decir el 85.2%; y 3,279 a 

hombres, es decir el 14,8%. Esto significó que, por cada hombre agredido, 

aproximadamente 6 mujeres fueron víctimas de violencia sexual. Como se puede observar 

en la Tabla N. 6, por lo menos una mujer fue agredida sexualmente cada 27,5 minutos. Con 

http://oasportal.policia.gov.co/imagenes_ponal/dijin/observatorio/cicri/cifras0.html
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respecto al comportamiento de la violencia sexual, de 2014 a 2015 se registra un aumento 

de 5,06% al pasar de 17,966 presuntos casos de violencia sexual contra las mujeres en 

2014, a 18,876 casos para 2015. Según el Instituto, la violencia sexual viene en aumento 

desde 2013 cuando se reportaron 20,739 exámenes médico legales en general, y 17,512 

exámenes realizados a mujeres31.   

Tabla No. 6 Violencia sexual contra las mujeres. 2014-2015 

 

 

Año 

 

 

Frecuencia 

 

Mujeres 

víctimas 

 

Relación 

mujeres/hombres 

% incremento o descenso 

(-) respecto al año anterior 

2014 29 minutos 1,00 5,7/1 2,59% 

2015 27,5 minutos 1,00 5,76/1 5,06% 

Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información del INML-CF. Grupo Centro de Referencia Nacional 
sobre Violencia. Forensis Datos para la Vida. Herramienta para la interpretación, intervención y prevención de lesiones de causa 
externa en Colombia.  2014 y 2015.  

 

Por otro lado, resaltamos que las niñas y adolescentes son la población de mujeres que 

más sufren la violencia sexual. De los 18,876 casos registrados por el INML-CF en 2015, 

16,116 corresponden a niñas y adolescentes, es decir, el 85.38% del total de mujeres 

agredidas. Dentro de este grupo, las niñas que tienen entre 10 y 14 años son las más 

afectadas (47,46%), seguidas por las que tienen entre 5 y 9 años (25,83%) como se muestra 
en la Tabla No. 7. 

Tabla No. 7 Violencia sexual según sexo y rango de edad 2015 

Rango de edad  Sexo 2015 
% del 
Total 
anual 

Total 
anual 

% Total niñas, 
y adolescentes 

(mujeres) 

% Total 
mujeres 
(18,876) 

(00-04) 
Mujeres 2011 77,11 

2608 
12,48 10,65 

Hombres 597 22,89 NA** NA 

(05-09) 
Mujeres 4162 76,63 

5431 
25,83 22,05 

Hombres 1269 23,37 NA NA 

                                                           
31 Esta información se toma de Forensis Datos para la Vida 2013 
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(10-14) 
Mujeres 7648 88,91 

8602 
47,46 40,52 

Hombres 954 11,09 NA NA 

(15-17) 
Mujeres 2295 90,35 

2540 
14,24 12,16 

Hombres 245 9,65 NA NA 

Total niñas, 
niños y 

adolescentes* 

Mujeres 16116 84,02 
19181 

100,00 85,38 

Hombres 3065 15,98 NA NA 
Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información del INML-CF. Grupo Centro de Referencia Nacional 
sobre Violencia. Forensis Datos para la Vida. Herramienta para la interpretación, intervención y prevención de lesiones de 
causa externa en Colombia.  2015. 
*La tabla solo muestra los valores de los rangos de edad que hacen parte de lo que el INML-CF entiende por niñas y 
adolescentes. 
** No Aplica 

1.2.2 Delito sexual según la DIJIN de la Policía Nacional 

 

En el año 2015, la DIJIN registró 21,737 hechos relacionados con el delito sexual. De 

estos, 3,030 involucraron a hombres y 18,690 correspondieron a mujeres, es decir, el 

85,98% del total. Esto significó que, por cada hombre agredido, 6 mujeres fueron 

víctimas de violencia sexual. Como se puede observar en la tabla No. 8, esto significó 

que cada 28 minutos, por lo menos una mujer fue víctima de violencia sexual. De 2014 

a 2015 se deduce un aumento significativo de 79,94% en el número de mujeres víctimas 

de hechos relacionados con el delito sexual al pasar de 10,387 casos reportados en 

2014, a 18,690 en 2015.  

Tabla No. 8 Violencia sexual contra las mujeres. 2014-2015  

 

 

Año 

 

 

Frecuencia 

 

Mujeres 

víctimas 

 

Relación 

mujeres/hombres 

% incremento o descenso 

(-) respecto al año 

anterior 

2014 50 minutos32 1,00 6,13/1 4,73% 

                                                           
32 En el Boletín No. 10 (mayo 25 de 2016) de la Corporación Sisma Mujer aparece para 2014 una frecuencia de 41 minutos 
(pág. 7), no obstante, este dato es incorrecto puesto que hace referencia a la frecuencia en que una persona fue víctima 
de violencia sexual independientemente de su sexo en el año 2014. Revisando nuevamente la información, aclaramos que 
la frecuencia correcta de la violencia sexual contra las mujeres para este año es de 50 minutos.  
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2015 28 minutos 1,01                 6,17/1 79,94% 

Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información obtenida de la Dirección de Investigación Criminal 

(DIJIN) de la Policía Nacional. Respuesta al derecho de petición del 31 de marzo de 2016. Sistema Estadístico Delincuencial, 

Contravencional y Operativo (SIEDCO). La información está sujeta a cambios por actualización.  

 
 

De los 18,690 hechos relacionados con el delito sexual contra las mujeres que se registraron 
en 2015, 11,750 corresponden a niñas y adolescentes, es decir, el 62,87% del total de 
mujeres agredidas. Dentro de este grupo, las niñas que tienen entre 10 y 14 años son las 
más afectadas (50,5%), seguidas por las que tienen entre 5 y 9 años (22,89%) como se 
muestra en la Tabla No. 9.  

Tabla No. 9 Violencia sexual según sexo y rango de edad 2015 

Rango de 

edad * 
Sexo 2015 

% del 

Total 

anual 

Total 

anual 

% Total niñas, 

y adolescentes 

(mujeres) 

% Total mujeres 

(18,690) 

(00-04) 
Mujeres 1251 79,38 

1576 
10,65 6,69 

Hombres 325 20,62 NA*** NA 

(05-09) 
Mujeres 2690 79,28 

3393 
22,89 14,39 

Hombres 703 20,72 NA NA 

(10-14) 
Mujeres 5934 88,57 

6700 
50,50 31,75 

Hombres 766 11,43 NA NA 

(15-17) 
Mujeres 1875 89,41 

2097 
15,96 10,03 

Hombres 222 10,59 NA NA 

Total niñas, 

niños y 

adolescentes 

Mujeres 11750 85,36 
13766** 

100 

NA 

62,87 

Hombres 2016 14,64 NA 

Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información obtenida de la Dirección de Investigación Criminal 
(DIJIN) de la Policía Nacional. Sistema Estadístico Delincuencial, Contravencional y Operativo (SIEDCO). La información está 
sujeta a cambios por actualización. Información tomada de:  
http://oasportal.policia.gov.co/imagenes_ponal/dijin/observatorio/cicri/cifras0.html 
* Se agruparon las edades siguiendo los rangos que trabaja el INML-CF. La tabla solo muestra los valores de los rangos de 
edad que hacen parte de lo que el INML-CF entiende por niñas y adolescentes.  

http://oasportal.policia.gov.co/imagenes_ponal/dijin/observatorio/cicri/cifras0.html
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** Casos con edad no reportada: 3,318 (2,823 mujeres); Casos que no le correspondieron a las niñas, niños y adolescentes: 
4,653 (4,117 mujeres). 
*** No Aplica 

1.2.3 Sospecha de abuso y violencia sexual según SISPRO 

 

En el año 2015, se registraron 18,882 presuntos casos de abuso y violencia sexual. Del total, 

11,970 casos correspondieron a mujeres, es decir, el 63,39%, y 6,905 a hombres, es decir, 

el 36,57%. Esto representa una relación mujer a hombre de 3/2 aproximadamente. Como 

se puede apreciar en la Tabla No. 10, esto significó que cada 43,5 minutos, al menos una 

mujer fue agredida sexualmente. De 2014 a 2015 se observa un descenso de 52,34% 

en el número de mujeres víctimas al pasar de 25,118 casos reportados en 2014, a 11,970 en 

el 2015. 

Tabla No. 10 Violencia y abuso sexual contra las mujeres 2014-2015  

 

 

Año 

 

 

Frecuencia 

 

Mujeres 

víctimas 

 

Relación mujeres/hombres 
% incremento o 

descenso (-) 

respecto al año 

anterior 

2014 21 minutos 1,02 2,39/1 17,69% 

2015 43,5 minutos 1,00                 1,73/1; 3,47/2 -52,34% 

Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información obtenida del Sistema Integral de Información de la 

Protección Social SISPRO el 14 de julio de 2016. Fecha de corte: febrero de 2016. La información está sujeta a cambios por 

actualización. 

 

 

 

2. Otras violencias cotidianas 

Nota metodológica: En este apartado se ubican las violencias contra las mujeres que registran las 
fuentes de información a través de sus sistemas de información que no pueden ser comparables 
u homologables entre ellas, ya sea porque las variables para desagregar la información que 
manejan algunas fuentes son insuficientes para inferir el comportamiento de estas violencias, o 
porque no todos los sistemas de información trabajan con estas categorías. 
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2.1 Violencia de pareja o ex pareja según el INML-CF 33 

En 2015, el INML-CF excluyó la violencia de pareja del capítulo sobre violencia intrafamiliar en 

la publicación Forensis, para analizarla como una violencia específica que afecta de manera 

desproporcionada a las mujeres. En publicaciones anteriores, esta modalidad de violencia era el 

primer contexto del hecho de la violencia intrafamiliar, dejando cada año el mayor número de 

víctimas (64,33%34).  

 

En el año 2015 se realizaron 47,248 exámenes médico legales a personas que denunciaron 

haber sido violentadas por su pareja o ex pareja. De estos, 40,943 correspondieron a 

mujeres, es decir, el 86,66% del total, y 6 ,302 a hombres, es decir, el 13,34%35. Esto 

representa una relación mujer a hombre de 6/1 aproximadamente. Como se puede 

apreciar en la tabla No. 11, una mujer fue agredida por su pareja cada 12,6 minutos 

aproximadamente. De 2014 a 2015 se observa un descenso de 2,05% en el número de 

mujeres víctimas, al pasar de 41,802 casos reportados en 2014, a 40,943 en 2015.  

Tabla No 11. Violencia de pareja o ex pareja contra las mujeres 2014-2015 
 

 

 

Año 

 

 

Frecuencia 

 

Mujeres 

agredidas 

 

Relación 

mujeres/hombres 

% 
incremento o 
descenso (-) 
respecto al 

año anterior 

2014 12,5 minutos 1,01 5,93/1 7,13% 

2015 12,6 minutos 0,99 6,49/1 -2,05% 

Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información del INML-CF. Grupo Centro de Referencia Nacional 

sobre Violencia. Forensis Datos para la Vida. Herramienta para la interpretación, intervención y prevención de lesiones de causa 

externa en Colombia.  2014 y 2015.  
 

A pesar del descenso que se registra para 2015, esta cifra sigue siendo más alta que la 

reportada para el año 2013. Para este año, el INML-CF realizó 44,743 exámenes médico 

                                                           
33 El INMLCF entiende que “la violencia de pareja incluye cualquier comportamiento que cause daño entre las personas 
[heterosexuales o no] que tienen o han tenido una relación íntima. El vínculo íntimo, según Moral y López, puede ser el 
noviazgo, el matrimonio o la cohabitación, y la violencia puede darse de forma física, psicológica o sexual (…)” Tomado de: 
Forensis. Datos para la vida, 2015, pág. 203. Por tanto, esta definición incluye parejas de esposos y ex esposos, de novios y 
ex novios y también parejas íntimas más esporádicas.  
34 Cifras tomadas de la publicación Forensis Datos para la Vida. 2014 
35 Se excluyeron 3 casos sin información (INML-CF, Forensis 2015) 
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legales a personas víctimas de violencia por su pareja o ex pareja, de los cuales 39,020 

correspondieron a mujeres. Con respecto a 2015, la diferencia es de 1,923 casos de 
mujeres.  

Por otro lado, resaltamos que las mujeres más vulnerables a ser violentadas por su pareja 

o ex pareja son las que se encuentran dentro del rango de edad entre 20 y 34 años (62,67%) 

como se muestra en la Tabla No. 12. De este grupo, las mujeres que tienen entre 20 y 24 

años son las más afectadas por esta violencia (22,14%), junto con las que tienen entre 25 

y 29 años (22,04%) 

Tabla No 12. Violencia de pareja o ex pareja según sexo y rango de edad. 2015 

Rango de 
edad * 

Sexo 2015 
% del Total 

anual 
Total 
anual 

% Total (mujeres) 

(10-14) 
Mujeres 83 92,22 

90 
0,20 

Hombres 7 7,78 NA*** 

(15-17) 
Mujeres 1255 97,97 

1281 
3,07 

Hombres 26 2,03 NA 

(18-19) 
Mujeres 2455 95,27 

2577 
6,00 

Hombres 122 4,73 NA 

(20-24) 
Mujeres 9064 91,10 

9950 
22,14 

Hombres 886 8,90 NA 

(25-29) 
Mujeres 9022 87,03 

10366 
22,04 

Hombres 1344 12,97 NA 

(30-34) 
Mujeres 7570 85,68 

8835 
18,49 

Hombres 1265 14,32 NA 

(35-39) 
Mujeres 4934 84,10 

5867 
12,05 

Hombres 933 15,90 NA 

(40-44) 
Mujeres 3108 82,99 

3745 
7,59 

Hombres 637 17,01 NA 

(45-49) 
Mujeres 1760 78,92 

2230 
4,30 

Hombres 470 21,08 NA 

(50-54) 
Mujeres 935 76,26 

1226 
2,28 

Hombres 291 23,74 NA 

(55-59) Mujeres 430 72,88 590 1,05 
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Hombres 160 27,12 NA 

(60 y más) * 
Mujeres 327 67,01 

488 
0,80 

Hombres 161 32,99 NA 

Total  
Mujeres 40943 86,66 

47245** 
100 

Hombres 6302 13,34 NA 
Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información del INML-CF. Grupo Centro de Referencia Nacional 
sobre Violencia. Forensis Datos para la Vida. Herramienta para la interpretación, intervención y prevención de lesiones de 
causa externa en Colombia. 2015. 
* Se agruparon los rangos de edad: 60-64;65-69;70-74;75-79; 80 y más 
** Se excluyen 3 casos sin información. 
*** No Aplica 
 

2. 2.  Sospecha de maltrato físico según SISPRO 

El Sistema Integral de Información de la Protección Social entiende el maltrato físico como “el uso 
de la fuerza en forma intencional dirigida a herir o lesionar a otro, ejercida por una persona de la 
familia, una persona responsable del cuidado o por personas que interactúan en espacios 
sustitutivos de la familia” (MINSALUD, pág. 4)36. 

 

En el año 2015, se registraron 4,008 presuntos casos de maltrato físico. De estos, 2,840 

correspondieron a mujeres, es decir, el 70,86% del total, y 1,165 a hombres, es decir, el 

29,06%. Esto representa una relación mujer a hombre de 2/1 aproximadamente. Como se 

puede apreciar en la Tabla No. 13, esto significó que cada 4 horas, al menos una mujer 

fue agredida f ís icamente. De 2014 a 2015 se observa un descenso de 51,52% en el 

número de mujeres víctimas al pasar de 5,858 casos reportados en 2014, a 2,840 en el 2015. 

Tabla No. 13 Mujeres víctimas de maltrato físico. 2014-2015  

 

 

Año 

 

 

Frecuencia 

 

Mujeres 

víctimas 

 

Relación 

mujeres/hombres 

% incremento o descenso 

(-) respecto al año anterior 

2014 2 horas 1,36 1,59/1 21,51% 

2015 4 horas 1,31                 2,43/1 -51,52% 

                                                           
36 Ministerio de Salud y Protección Social. Preguntas frecuentes RIPS. Tomado de: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/OT/FAQ-RIPS.pdf 
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Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información obtenida del Sistema Integral de Información de la 

Protección Social SISPRO el 14 de julio de 2016. Fecha de corte: febrero de 2016. La información está sujeta a cambios por 

actualización 

 
 

Por otro lado, resaltamos que las mujeres que se encuentran entre los 20 y 34 años, son 

más vulnerables a ser maltratadas físicamente. De los 2,840 casos registrados contra las 

mujeres en 2015, 967 correspondieron a mujeres que se ubican en este rango de edad, es 

decir, el 34,05% del total de mujeres agredidas.  Dentro de este grupo, las mujeres que 

tienen entre 25 y 29 años (12,32%) son las más afectadas como se muestra en la Tabla No. 
14.  

Tabla No. 14 Maltrato físico según sexo y rango de edad. 2015 

Rango de 
edad*  

Sexo 2015 
% del Total 

anual 
Total anual % Total mujeres 

(00-04) 
Mujeres 112 50,00 

224 
3,94 

Hombres 112 50,00 NA*** 

(05-09) 
Mujeres 154 46,39 

332 
5,42 

Hombres 178 53,61 NA 

(10-14) 
Mujeres 156 54,74 

285 
5,49 

Hombres 129 45,26 NA 

(15-19) 
Mujeres 233 71,04 

328 
8,20 

Hombres 95 28,96 NA 

(20-24) 
Mujeres 310 84,47 

367 
10,92 

Hombres 57 15,53 NA 

(25-29) 
Mujeres 350 86,85 

403 
12,32 

Hombres 53 13,15 NA 

(30-34) 
Mujeres 307 86,48 

355 
10,81 

Hombres 48 13,52 NA 

(35-39) 
Mujeres 215 80,83 

266 
7,57 

Hombres 51 19,17 NA 

(40-44) 
Mujeres 174 80,56 

216 
6,13 

Hombres 42 19,44 NA 

(45-49) 
Mujeres 159 73,95 

215 
5,60 

Hombres 56 26,05 NA 

(50-54) Mujeres 171 76,34 224 6,02 
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Hombres 53 23,66 NA 

(55-59) 
Mujeres 114 66,67 

171 

4,01 

Hombres 57 33,33 NA 

(60-64) 
Mujeres 98 64,90 

151 

3,45 

Hombres 53 35,10 NA 

(65-69) 
Mujeres 79 56,83 

139 

2,78 

Hombres 60 43,17 NA 

(70-74) 
Mujeres 72 64,86 

111 

2,54 

Hombres 39 35,14 NA 

(75-79) 
Mujeres 59 62,11 

95 

2,08 

Hombres 36 37,89 NA 

(80 o más) 
Mujeres 77 62,60 

123 

2,71 

Hombres 46 37,40 NA 

Total 
Mujeres 2840 70,91 

4005* 

100,00 

Hombres 1165 29,09 NA 
Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información obtenida del Sistema Integral de Información de la 

Protección Social SISPRO el 14 de julio de 2016. Fecha de corte: febrero de 2016. La información está sujeta a cambios por 

actualización. 

* Se agruparon las edades siguiendo los rangos que trabaja el SISPRO correspondientes a los quinquenios (DANE).  

**Casos con sexo no reportado: 3 casos 

*** No Aplica 

2. 3.  Sospecha de maltrato emocional según SISPRO 

El Sistema Integral de Información de la Protección Social entiende el maltrato emocional como 
“todo tipo de agresión a la vida afectiva,  lo cual genera múltiples conflictos, frustraciones y 
traumas de orden  emocional, en forma temporal o permanente” (MINSALUD, pág. 4)37. 

 

En el año 2015, se registraron 25,361 presuntos casos de maltrato emocional. De estos, 

15,685 correspondieron a mujeres, es decir, el 61,85% del total, y 9,650 a hombres, es decir, 

el 38,05%. Esto representa una relación mujer a hombre de 3/2 aproximadamente. Como 

se puede apreciar en la Tabla No. 15, esto significó que cada 33,5 minutos, al menos una 

mujer fue agredida emocionalmente. De 2014 a 2015 se observa un descenso de 

                                                           
37 Ministerio de Salud y Protección Social. Preguntas frecuentes RIPS. Tomado de: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/OT/FAQ-RIPS.pdf 
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19,65% en el número de mujeres víctimas al pasar de 19.520 casos reportados en 2014, a 

15,685 en el 2015. 

Tabla No. 15 Mujeres víctimas de maltrato emocional. 2014-2015  

 

 

Año 

 

 

Frecuencia 

 

Mujeres 

víctimas 

 

Relación mujeres/hombres 
% incremento o 

descenso (-) respecto al 

año anterior 

2014 27 minutos 1,02 1,81/1; 3,62/2 132,85% 

2015 33,5 minutos 1,01                 1,62/ 1; 3,25/2 -19,65% 

Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información obtenida del Sistema Integral de Información de la 

Protección Social SISPRO el 14 de julio de 2016. Fecha de corte: febrero de 2016. La información está sujeta a cambios por 

actualización. 

 
 

A pesar del descenso que se registra para 2015, esta cifra sigue siendo más alta que la 

reportada para el año 2013. Para este año, el SISPRO reportó 8,383 presuntos casos de 

maltrato emocional, lo que expresa una diferencia de 7,302 casos. 

Por otro lado, resaltamos que las mujeres que se encuentran entre los 20 y 34 años, son 

más vulnerables a ser maltratadas emocionalmente. De los 15,685 casos registrados contra 

las mujeres en 2015, 3,696 correspondieron a mujeres que se ubican en este rango de edad, 

es decir, el 23,56% del total de mujeres agredidas.  Dentro de este grupo, las mujeres que 

tienen entre 20 y 24 años (8,4%) son las más afectadas como se muestra en la Tabla No. 16. 

Tabla No. 16 Maltrato emocional según sexo y rango de edad. 2015 

Rango de 
edad*  

Sexo 2015 
% del Total 

anual 
Total anual % Total mujeres 

(00-04) 
Mujeres 861 48,37 

1780 
5,49 

Hombres 919 51,63 NA*** 

(05-09) 
Mujeres 769 48,89 

1573 
4,90 

Hombres 804 51,11 NA 

(10-14) 
Mujeres 621 49,68 

1250 
3,96 

Hombres 629 50,32 NA 

(15-19) Mujeres 1015 64,32 1578 6,47 
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Hombres 563 35,68 NA 

(20-24) 
Mujeres 1318 72,86 

1809 
8,40 

Hombres 491 27,14 NA 

(25-29) 
Mujeres 1206 69,31 

1740 
7,69 

Hombres 534 30,69 NA 

(30-34) 
Mujeres 1172 67,47 

1737 
7,47 

Hombres 565 32,53 NA 

(35-39) 
Mujeres 1077 66,89 

1610 
6,87 

Hombres 533 33,11 NA 

(40-44) 
Mujeres 1002 67,11 

1493 
6,39 

Hombres 491 32,89 NA 

(45-49) 
Mujeres 1013 64,89 

1561 
6,46 

Hombres 548 35,11 NA 

(50-54) 
Mujeres 1134 65,47 

1732 
7,23 

Hombres 598 34,53 NA 

(55-59) 
Mujeres 1015 63,92 

1588 

6,47 

Hombres 573 36,08 NA 

(60-64) 
Mujeres 912 61,87 

1474 

5,81 

Hombres 562 38,13 NA 

(65-69) 
Mujeres 775 60,83 

1274 

4,94 

Hombres 499 39,17 NA 

(70-74) 
Mujeres 584 57,99 

1007 

3,72 

Hombres 423 42,01 NA 

(75-79) 
Mujeres 513 54,93 

934 

3,27 

Hombres 421 45,07 NA 

(80 o más) 
Mujeres 698 58,41 

1195 

4,45 

Hombres 497 41,59 NA 

Total 
Mujeres 15685 61,91 

25335** 

100,00 

Hombres 9650 38,09 NA 
Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información obtenida del Sistema Integral de Información de la 

Protección Social SISPRO el 14 de julio de 2016. Fecha de corte: febrero de 2016. La información está sujeta a cambios por 

actualización. 

* Se agruparon las edades siguiendo los rangos que trabaja el SISPRO correspondientes a los quinquenios (DANE).  

**Casos con sexo no reportado: 26 casos 
*** No Aplica 
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2. 4.  Feminicidios tomando como referencia las cifras del INML-CF 

Nota metodológica: Para hacer una aproximación parcial al comportamiento del feminicidio38 en 

el país, se tuvieron en cuenta las cifras del INML-CF sobre homicidios haciendo uso de la variable 

presunto agresor39 para identificar los asesinatos de mujeres perpetrados por la pareja o ex pareja. 

Es importante aclarar que el INML-CF no tiene la competencia para calificar un homicidio como 

“feminicidio”, razón por la cual no trabaja esta variable en sus publicaciones; en este sentido, en 

este boletín se consigna la interpretación que hace Sisma Mujer de las cifras del Instituto teniendo 

en cuenta que cuando el homicidio es perpetrado por la pareja o expareja de la víctima se puede 

presuponer un caso feminicidio en el marco de una relación íntima. La Ley 1761 de 2015 (conocida 

como la Ley Rosa Elvira Cely) establece en su artículo 2, numeral a), que se puede hablar de 

feminicidio cuando la víctima haya tenido una relación familiar, íntima o de convivencia con el 

victimario; y cuando este haya perpetrado un ciclo de violencia física, sexual, psicológica o 

patrimonial, que antecedió el crimen contra la víctima. 

Cabe aclarar que esta es una aproximación parcial a esta violencia puesto que, más allá de los 

asesinatos de mujeres en razón de su género que se dan en este contexto, el feminicidio puede 

ocurrir en otras circunstancias e involucrar a diversos agresores que no establecen necesariamente 

una relación íntima con la víctima40. 

Con respecto a las cifras del INML-CF, una limitación para la interpretación de la información sobre 

homicidios perpetrados por la pareja o ex pareja es que, del total de casos de homicidios reportados 

                                                           
38 La primera persona que utilizó el término “femicide” vinculado a la violencia de género fue Diana Russel en 1976 en una 
conferencia ante el Primer Tribunal Internacional de Crímenes contra Mujeres en Bruselas. Junto con Jane Caputi, lo definió 
como el “asesinato de mujeres realizado por hombres motivado por odio, desprecio, placer o un sentido de propiedad de 
las mujeres”. Más tarde, en 1992, junto con Hill Radford, lo definió como “el asesinato misógino de mujeres cometido por 
hombres”. Tomado de: INML-CF Masatugó 2009-2014. Forensis de mujeres, pág. 17.  
Desde América Latina, el concepto ha sido retomado y discutido por la feminista mexicana Marcela Lagarde desde la década 
de los noventa; para ella el feminicidio es un conjunto de formas de violencia asociadas al género, que en ocasiones 
concluyen en asesinatos y suicidios y que se sustentan en la impunidad y negligencia por parte del Estado y sus instituciones 
para enfrentar la violencia contra las mujeres (colapso institucional), por lo que es ante todo un “crimen de Estado”.   
39 El INML-CF tiene en cuenta los siguientes presuntos agresores para analizar el comportamiento de los homicidios: 1) 
agresor desconocido; 2) conocido; 3) miembros de las fuerzas armadas, de policía, policía judicial y servicios de inteligencia; 
4) delincuencia común: 5) pareja o ex pareja; 6) miembro de grupos alzados al margen de la ley; 7) familiar; 8) amigo(a); 9) 
miembro de un grupo de la delincuencia organizada; 10) miembros de seguridad privada; 11) otro.  
40 El INML-CF reconoce la existencia de este fenómeno en el país y algunas de sus manifestaciones: 1) cuando se da en el 
marco de una relación íntima o familiar (feminicidio de pareja, amistad) 2) el feminicidio no intimo perpetrado por 
desconocidos que generalmente involucra ataque sexual; 3) el feminicidio de poblaciones estigmatizadas ya sea por su 
opción sexual, o por ejercer el trabajo sexual o encontrarse en alguna otra situación de riesgo como ser habitante de calle; 
4) el feminicidio conexo que ocurre cuando se asesina a una mujer en un intento por matar a un hombre, o cuando estas 
son castigadas con la muerte por las relaciones que establecen con un hombre que tiene vínculos con grupos armados; y 
finalmente el suicida, entendido como la inducción a cometerlo en contextos de relaciones de opresión y subordinación. 
Tomado de: INML-CF Masatugó 2009-2014. Forensis de mujeres, pág. 19 
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3. Violencias en el contexto de la violencia sociopolítica  

3.1 Violencia sexual en el contexto de violencia sociopolítica según el INML- CF 

Nota metodológica: El INML-CF trabaja con dos variables que permiten hacer una aproximación 
parcial del comportamiento de la violencia sexual en el marco de la violencia sociopolítica: por un 
lado, incluye a la violencia sociopolítica dentro de las variables asociadas a la circunstancia de 
hecho; y, por otro lado, construye una tipología de actores relacionados con la violencia 
sociopolítica que se puede identificar a partir de la variable de presunto agresor. En este boletín 
solo se incluyen las cifras sobre presunto agresor debido a que estas son más significativas 
analíticamente41.  
 
El INML-CF entiende la violencia sociopolítica como una categoría más amplia que va más allá del 
conflicto armado42. En una respuesta del INML-CF a un derecho de petición, remitida a Sisma 
Mujer el 20 de mayo de 2015,  se afirma que la violencia sociopolítica se entiende como “aquella 
que se ejerce con la intencionalidad de a) destruir redes; b) fragmentar procesos sociales y c) 
controlar a grupos y comunidades por medio del terror y la intimidación con el fin de implementar 
modelos económicos, sociales, políticos y culturales usando como principales instrumentos el 
asesinato selectivo, la desaparición forzada, la tortura, las amenazas, entre otros”. 
 
Para el análisis de la información del INML-CF, se tienen en cuenta los siguientes presuntos 
agresores relacionados con esta violencia de acuerdo con la información sobre presunto agresor 
de Forensis 2015: miembro de un grupo de la delincuencia organizada, miembro de grupos 
alzados al margen de la ley; miembros de las fuerzas armadas, de policía, policía judicial y servicios 
de inteligencia; miembros de seguridad privada; y personal de custodia.  
 
Limitaciones de la fuente:  
1) No todos los casos relacionados con la violencia sociopolítica se reducen a aquellos en donde 
se mencionan a los actores armados como responsables43 
2) La tipología de actores armados que maneja el INML-CF desde 2007 ha variado en el tiempo, 
lo que impide identificar tendencias y comparar la responsabilidad entre los diferentes actores a 
largo y mediano plazo. Así, los casos de violencia sexual en el marco de la violencia sociopolítica 
ocurridos antes de 2007, se registran como desconocidos; mientras que categorías como la de 

                                                           
41 Son muy pocos los hechos registrados con la primera variable.  
42 En el Informe Masatugó  Mujer 2009- 2014 la Violencia Sociopolítica incluye: Acción bandas criminales; Acción Guerrillera; 
Acción Militar; Conflicto armado; Retención ilegal y Violencia contra grupos descalificados o marginales.  
43 La participación de un perpetrador en un grupo armado no es suficiente para probar que un episodio de violencia sexual 
tiene “relación con el conflicto”; de igual manera, la autoría de un no-combatiente no significa necesariamente que la 
violencia sexual no haya tenido relación con el conflicto. Roth, F., Guberek, T., & Hoover Green, A. (2011). El uso de datos 
cuantitativos para entender la violencia sexual relacionada con el conflicto armado Colombiano: Retos y oportunidades. 
Corporación Punto de Vista, pág. 23 
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Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información del INML-CF. Grupo Centro de Referencia Nacional 

sobre Violencia. Forensis Datos para la Vida. Herramienta para la interpretación, intervención y prevención de lesiones de 

causa externa en Colombia.  2014 y 2015. 

 

En cuanto a la totalidad de dictámenes periciales sexológicos practicados a mujeres según 
presunto agresor, se deduce que (Tabla No. 19):  

                                                           
del derecho de petición del 16 de agosto de 2016 sobre exámenes medico legales por presunto delito sexual según presunto 
agresor y sexo de la víctima, teniendo en cuenta las subcategorías de cada presunto agresor, por lo cual los datos 
presentados no tienen que coincidir necesariamente con los del Boletín No 10 debido a cuestiones de actualización de la 
información.  
45 El Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos (CERAC) afirma que “en comparación con el acumulado histórico del 
conflicto, el proceso de negociación ha “prevenido”, [en sus tres primeros años], la muerte de por lo menos 1.500 personas 
a causa del conflicto: la mayoría de ellos combatientes (958 de las FARC y 189 de la Fuerza Pública). La población civil 
también se ha visto particularmente beneficiada por la reducción de las muertes de no combatientes en por lo menos 415 
casos”. Tomado de: http://blog.cerac.org.co/el-proceso-de-paz-con-las-farc-salva-vidas.  

Resaltamos que, paradójicamente, el aumento de presuntos hechos de violencia sexual 
por actores asociados a la violencia sociopolítica (que en 2015 fue de 25,92%, y en 2014 
alcanzó a ser de 78,3% con respecto al año anterior) se da en el contexto del Proceso de 
Paz para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera que 
ha venido desarrollando el gobierno nacional con la guerrilla de las FARC. Esta situación 
ha permitido el cese de hostilidades, lo que ha representado una disminución en la 
intensidad de la guerra a través de las medidas bilaterales de desescalamiento del 
conflicto, así como las medidas unilaterales por parte del grupo guerrillero45.  

En el reporte mensual No. 12 del 20 de julio de 2016 del Centro de Recursos para el 
Análisis de Conflictos (CERAC) - Un año de desescalamiento: conflicto casi detenido, pero 
que se resiste a desaparecer – se afirma que “gracias al altísimo grado de cumplimiento 
del acuerdo bilateral de desescalamiento vigente desde hace un año, el conflicto armado 
entre las FARC y el Estado colombiano ha caído a sus niveles mínimos en 52 años, en 
número de víctimas, combatientes muertos y heridos, y de acciones violentas”. Esto se 
evidencia en el comportamiento de las siguientes variables durante el  periodo de 
monitoreo (20 de julio de 2015 al 19 de julio de 2016) en el que hubo medidas bilaterales 
de desescalamiento, en  comparación con el momento en que no hubo cese unilateral al 
fuego de las FARC durante el proceso de paz: 1) las acciones ofensivas de las FARC cayeron 
en un 98% (de 1,51 a 0,03 acciones en promedio diario); 2) los combates Fuerza Pública-
FARC disminuyeron en 91% (de 0,68 a 0,06 combates en promedio diario); 3) las muertes 
civiles cayeron un 98% (de 0,19 a 0,003 muertos en promedio diario); 4) las muertes de 
combatientes disminuyeron en un 94% (de 1,08 a 0,07 muertos en promedio diario). 

http://blog.cerac.org.co/el-proceso-de-paz-con-las-farc-salva-vidas
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Fuerzas 
militares 
(Armada y 
Ejército) 

9 10 19 
Total 

mujeres:
37 

Total: 51 

2 13 15 
Total 

mujeres: 
36 

Total:40 

Policía 5 27 32 2 23 25 

Miembros de seguridad 
privada 

9 25 34 

Total 
mujeres: 

25 
Total: 34 

6 19 25 

Total 
mujeres: 

19 
Total: 25 

Personal de custodia 1 2 3 

Total 
mujeres: 

2 
Total: 3 

13 25 38 

Total 
mujeres: 

25 
Total: 38 

Total actores 
relacionados con la 

violencia sociopolítica 
31 189 220**** 27 238 265 
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Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de información del Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia del INML-CF. 
Respuesta a derecho de petición del 16 de agosto de 2016.  
* En 2014 se excluyen 1,887 casos sin información sobre presunto agresor.  
** En 2015 se excluyen 3,074 casos sin información sobre presunto agresor.  
*** PA: Presunto agresor 
**** Para 2014, a pesar de que el número total de exámenes médicos legales por presunto delito sexual que vinculan a actores relacionados con 
la violencia sociopolítica coincide con la información consignada en la publicación Forensis 2014 (220 casos de los cuales 189 correspondieron a 
mujeres), no ocurre lo mismo cuando se observa la dinámica por cada presunto agresor. En Forensis, a los miembros de grupos alzados al margen 
de la ley le correspondieron 88 casos (de los cuales 85 fueron perpetrados contra mujeres), mientras que a la delincuencia organizada le 
correspondieron 44 (de los cuales 40 fueron perpetrados contra mujeres). Teniendo en cuenta lo anterior, la información remitida por el Instituto 
en razón del derecho de petición del 16 de agosto de 2016 indica que hubo una actualización de la información que conllevó a que se reubicaran 
49 casos que antes correspondían a los grupos alzados al margen de la ley, en la categoría de delincuencia organizada. Por esta razón, esta 
información no coincide con la presentada en el Boletín No.10  (mayo 25 de 2016) de la Corporación Sisma Mujer. 

3.1.1 Tendencias del periodo 2007 -2015  

Según el INML-CF en este periodo se registraron 1,117 presuntos casos de violencia sexual 

perpetrados por los agresores asociados a la violencia sociopolítica; de estos, 977 casos 

correspondieron a mujeres, es decir, el 87,47%, y 140 casos a hombres, es decir, el 13%. 

Esto representa una relación mujer a hombre de 7/1 aproximadamente. En promedio, se 

puede afirmar que cada año, 108 mujeres fueron agredidas sexualmente, y que cada 3 días, 

aproximadamente 1 mujer fue agredida por alguno de los agresores involucrados en la 

violencia sociopolítica.  

En cuanto a la totalidad de dictámenes periciales sexológicos practicados a mujeres según 

presunto agresor desde 2007 hasta 2015, se deduce que (Tabla No 20):  

- Los miembros de las fuerzas armadas, de policía, policía judicial y servicios de 

inteligencia fueron los mayores presuntos responsables de la violencia sexual en el 

contexto de la violencia sociopolítica durante este periodo, con el 36,13% de los 

casos contra las mujeres (353). Dentro de esta categoría, la Policía fue el agresor con 

el mayor número de casos (61%, es decir 215 casos), seguido por las Fuerzas 

militares (28%, es decir 99 casos).  

- En segundo lugar, se encuentran los miembros de un grupo de la delincuencia 

organizada con el 31,32% de los casos contra las mujeres (306). Dentro de esta 

categoría, los mayores responsables fueron las Bandas Criminales (72,88%, es decir 

223 casos).  

- El tercer lugar lo ocupan los miembros de grupos alzados al margen de la ley con el 

17,7% de los casos (173). Dentro de esta categoría, los miembros de las FARC fueron 

los mayores responsables (57,23%, es decir, 99 casos).  



     

   40 
 
 

Tabla No 20. Exámenes medico legales por presunto delito sexual según presunto agresor y sexo 
de la víctima. Colombia, 2007 - 2015 

Presunto agresor 
2007-2015 

Hombre Mujer Total 

Miembros de las fuerzas armadas, de policía, 
policía judicial y servicios de inteligencia 67 

353 
(36,13%) 420 

Fuerzas militares 28 99 127 

Policía 29 215 244 

Servicios de inteligencia 4 9 13 

Sin información 6 30 36 

Miembro de un grupo de la delincuencia 
organizada 17 

306 
(31,32%) 323 

Bandas criminales 12 223 235 

Miembros de un grupo de la delincuencia 
organizada 2 35 37 

Narcotraficantes 2 19 21 

Pandillas 1 29 30 

Miembro de grupos alzados al margen de la ley 9 
173 

(17,71%) 182 

ELN 0 22 22 

FARC 4 99 103 

EPL 0 4 4 

Otras guerrillas 5 48 53 

Miembro de seguridad privada 26 
100 

(10,24%) 126 

Personal de custodia 21 
45 

(4,6%) 66 

Total 140 977 1.117 
Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de la información del Grupo Centro de Referencia Nacional 

sobre Violencia del INML-CF. Respuesta a derechos de petición: 30 de agosto y 15 de septiembre de 2016.  

* De 2007 a 2015 se registraron 19.436 casos (hombres y mujeres víctimas) sin información sobre presunto agresor 
 

Con respecto a las tendencias del comportamiento de esta violencia en este periodo, resalta 

la tendencia al aumento de la violencia sexual perpetrada por los agresores asociados a la 

violencia sociopolítica según el INML-CF. Si se toma como referencia el año 2007, para 2015 
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la violencia sexual contra las mujeres aumentó 277,78%46. En cuanto a los presuntos 

agresores, sobresale que hasta el año 2012, los miembros de las fuerzas armadas, de policía, 

policía judicial y servicios de inteligencia eran los mayores responsables de la violencia 

sexual en el contexto de la violencia sociopolítica. A partir de 2013, este lugar lo tomaron 

los miembros de la delincuencia organizada mientras que los miembros de las fuerzas 

armadas, de policía, policía judicial y servicios de inteligencia pasaron a ocupar el segundo 

lugar. Por último, en 2015, los miembros de grupos alzados al margen de la ley, que en los 

años de estudio permanecieron como el tercer agresor, se convirtieron en el segundo 

agresor de la violencia sexual contra las mujeres.   

 

Tabla No 21. Exámenes medico legales por presunto delito sexual según presunto agresor y sexo de la 
víctima. Colombia, 2007 - 2015 

Presunto 
agresor 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

To
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l 

M
u
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s 

To
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l 

M
u
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s 

To
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l 

Miembros 
de las 
fuerzas 
armadas, de 
policía, 
policía 
judicial y 
servicios de 
inteligencia 33 37 38 47 57 66 35 42 47 50 40 51 30 36 37 51 36 40 420 353 

Fuerzas 
militares 11 13 9 16 21 23 12 13 12 14 11 14 - - 10 19 13 15 127 99 

Policía 22 24 29 31 34 40 22 27 32 33 26 32 - - 27 32 23 25 244 215 

Servicios de 
inteligencia - - - - 2 3 1 2 3 3 3 5 - - - - - - 13 9 

                                                           
46 Sobre este aumento es importante tener en cuenta que este puede responder a varias causas más allá de la ocurrencia. 
Los aumentos pueden estar relacionados con una mayor disposición de la víctima a la denuncia; a un mejor acceso a los 
servicios que brindan las instituciones; o al ejercicio de promoción de los derechos sexuales y reproductivos. La información 
disponible no permite determinar la razón del aumento.  
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Sin 
información - - - - - - - - - - - - 30 36 - - - - 36 30 

Miembro de 
un grupo de 
la 
delincuenci
a 
organizada 6 7 13 13 12 14 18 18 9 11 20 22 35 37 88 93 105 108 323 306 

Bandas 
criminales - - 5 5 5 7 8 8 6 6 14 16 - - 84 89 101 104 235 223 

Miembros 
de un grupo 
de la 
delincuencia 
organizada - - - - - - - - - - - - 35 37 - - - - 37 35 

Narcotrafica
ntes 3 3 2 2 5 5 6 6 1 3 2 2 - - - - - - 21 19 

Pandillas 3 4 6 6 2 2 4 4 2 2 4 4 - - 4 4 4 4 30 29 

Miembro de 
grupos 
alzados al 
margen de 
la ley 11 11 15 15 6 8 12 13 10 13 10 10 19 19 37 39 53 54 182 173 

ELN 1 1 1 1 - - 2 2 - - - - - - 5 5 13 13 22 22 

FARC 5 5 6 6 4 4 6 6 3 4 7 7 - - 30 32 38 39 103 99 

EPL                             2 2 2 2 4 4 

Otras 
guerrillas 5 5 8 8 2 4 4 5 7 9 3 3 19 19 - - - - 53 48 

Miembro de 
seguridad 
privada 11 15 8 9 2 4 2 3 13 13 7 7 13 16 25 34 19 25 126 100 

Personal de 
custodia 2 4 1 2 - - - - - 1 6 6 9 12 2 3 25 38 66 45 

Total 63 74 75 86 77 92 67 76 79 88 83 96 106 120 189 220 238 265 
1.1
17 977 

Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de la información del Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia del INML-CF. 

Respuesta a derechos de petición: 30 de agosto y 15 de septiembre de 2016.  

* De 2007 a 2015 se registraron 19.436 casos (hombres y mujeres víctimas) sin información sobre presunto agresor 
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3.2. Violencias contra las mujeres en el conflicto armado según el Registro Único de 
Víctimas47.  

Nota metodológica: El Registro Único de Víctimas (RUV), de la UARIV muestra en sus reportes el 

número de personas que han manifestado en sus declaraciones, haber sido víctimas del conflicto 

armado colombiano desde 1985. Por la dinámica del registro y los procesos de depuración de la 

información, se presentan cambios en las cifras a través del tiempo. Véase: 

http://rni.unidadvictimas.gov.co/?q=node/107    

 

El Registro Único de Víctimas (RUV) reporta que en el año 2015 (Tabla No 22), se registraron 

180,873 hechos victimizantes en el marco del conflicto armado. Del total, 51,92% 

correspondieron a mujeres y 46,92% a hombres. Se observan seis hechos en los cuales las 

mujeres representaron la mayoría de las víctimas: desaparición forzada (51,61%), tortura 

(58,97%), delitos contra la libertad y la integridad sexual (90,82%), Acto 

terrotista/atentados/combates/hostigamientos (49,08%), amenaza (51,5%) y 

desplazamiento (52,06%).   

Tabla No. 22 Hechos victimizantes según sexo de la víctima 2015 

Hecho Mujer % Hombre % LGBTI 
No 

Informa 
Total* 

Homicidio 482 48,69% 482 48,69% 1 25 990 

Abandono o 
Despojo 
Forzado de 
Tierras 

1 25% 2 50% 0 1 4 

Pérdida de 
Bienes Muebles 
o Inmuebles 

1727 48,48% 1764 49,52% 0 71 3562 

Desaparición 
forzada 

16 51,61% 15 48,39% 0 0 31 

Secuestro 32 34,78% 60 65,22% 0 0 92 

                                                           
47 Esta información fue actualizada el 22 de noviembre de 2016 con un nuevo corte del 1 de noviembre de 2016.  

http://rni.unidadvictimas.gov.co/?q=node/107
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Tortura 23 58,97% 15 38,46% 0 1 39 

Delitos contra la 
libertad y la 
integridad 
sexual 

366 90,82% 26 6,45% 2 9 403 

Vinculación de 
Niños Niñas y 
Adolescentes 

19 44,19% 24 55,81% 0 0 43 

Acto 
terrorista/Atent
ados/ 
Combates/Hosti
gamientos 

479 49,08% 466 47,75% 1 30 976 

Amenaza 13,082 51,5% 11,994 47,22% 51 273 25,400 

Minas 
antipersonal/M
unición sin 
explotar/Artefa
cto explosivo 

18 12,5% 123 85,42% 0 3 144 

Desplazamiento 77,664 52,06% 69,895 46,85% 144 1,485 149,188 

Sin información 1 0 0 0 1 

Total 93,910 84,866 199 1898 180,873 
Fuente: Elaborada por la Corporación Sisma Mujer a partir de la información del Registro único de Víctimas (RUV) disponible en 
la página web: http://rni.unidadvictimas.gov.co/RUV. Fecha con corte: 1 de noviembre de 2016 
* La suma de los valores de la tabla no refleja el total de víctimas debido a que una persona puede reportar varios hechos 
victimizantes. 

 

Por otra parte, el RUV reporta en su “Total Acumulado”48 que 17,285 personas han sido 

víctimas de hechos relacionados con los delitos contra la libertad e integridad sexual, de 

estas, 89,76% (15,515) fueron mujeres. Para 2015, el RUV registró 403 hechos victimizantes 

en contra de la libertad sexual de mujeres y hombres. Del total, 366 hechos correspondieron 

a mujeres, es decir el 90,82%, y 26 hechos a hombres, es decir el 6,45%. Esto significó que, 

por cada hombre agredido, al menos 14 mujeres fueron violentadas sexualmente. Así 

                                                           
48 Incluye hechos registrados antes de 1985.  
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En materia de acceso a la justicia, se advierten pocos cambios en la situación de impunidad 

observada en el segundo informe de la Mesa de la Ley 125749, específicamente en lo que 

concierne a: la investigación y sanción del feminicidio50 y la investigación y sanción de los 

tipos penales introducidos por esa ley, especialmente del acoso sexual.  

Feminicidio 

De acuerdo a la información suministrada por la FGN, entre 2009 y mayo de 2014, solo 7 

(de 30) Direcciones Seccionales de la Fiscalía reportaron haber tenido en cuenta la 

agravante punitiva por el hecho de ser mujer en 12 investigaciones iniciadas por el delito 

de homicidio. De los 12 casos en donde el feminicidio constituyó la hipótesis delictiva, 4 

estaban activos (33,33%), 3 casos que estaban en etapa de indagación quedaron inactivos 

(25%), 3 habían concluido con sentencia condenatoria (25%) y 2 con preclusión51 (16,67%). 

Esto quiere decir que, de los pocos casos orientados bajo esta línea de investigación, el 

porcentaje de impunidad es alto puesto que solo en el 25% de los casos se logró una 

sentencia condenatoria.  

Destacamos que el hecho de que solo 7 seccionales reporten información sobre la 
aplicación de la agravante punitiva - cuando este se comenta contra una mujer por el 
hecho de ser mujer - para el delito de homicidio (Ley 1257 de 2008), refleja la inexistencia 
de una política institucional que impulse la adecuada conducción de las investigaciones 
en los casos de feminicidio al interior de la FGN, para hecho ocurridos antes de la vigencia 
de la ley que regula esta conducta como delito autónomo (Ley 1761 de 2015).  

 

                                                           
49 En este informe se destaca que “el nivel de impunidad de los delitos de mayor impacto contra las mujeres supera el 80% 
y asciende hasta el 90% lo cual confirma no solo la persistencia de obstáculos de acceso a la justicia para las mujeres, que 
se muestran inalterables a través del tiempo, sino que además demuestra que los avances logrados en materia penal con 
la Ley 1257 de 2008 son inobservados por las autoridades de manera generalizada, en tanto no aplican las causales de 
agravación punitiva y no se investigan, juzgan, ni sancionan los casos de acoso sexual ni de feminicidio” (2013, pág. 26). El 
informe completo se puede consultar en el siguiente link: 
http://www.rednacionaldemujeres.org/index.php/publicaciones/mesa-por-la-ley-1257 
50 Está previsto como causal de agravación punitiva del delito de homicidio, cuando este se comenta contra una mujer por 
el hecho de ser mujer (Ley 1257 de 2008, artículo 26). 
51 La preclusión hace referencia a la terminación del proceso penal sin el agotamiento de todas las etapas procesales, ante 
la ausencia de mérito para sostener una acusación. En este sentido, implica la adopción de una decisión definitiva, por parte 
del juez de conocimiento, cuyo efecto es el de cesar la persecución penal contra el imputado respecto de los hechos objeto 
de investigación.  
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Ahora bien, con respecto al feminicidio como tipo penal autónomo vigente desde el año 

2015, la FGN reportó en una comunicación más reciente52, tan solo 5 sentencias 

condenatorias durante el año 2015 y un total de 20 durante lo corrido del 2016. Sobre casos 

en curso, en contraste, se reportaron 147 mujeres víctimas de feminicidio (87,5%) y 21 

hombres (12,5%), mientras que el año 2016 (parcial), se reportaron 157 mujeres víctimas 

(78,1%) y 44 hombres (21,9%).  

Acoso sexual 

Con respecto al acoso sexual53, en el periodo 2008- 2016 (parcial), la FGN reportó 8,599 

casos de mujeres (76%), 1,253 casos de hombres (11,1%) y 1,455 (12,9%) víctimas sin 

información sobre su sexo. Estas cifras contrastan con  un menor número de investigaciones 

reportadas durante el periodo 2009-2016; la FGN indica que hubo 4,190 investigaciones de 

las cuales 4,088 fueron archivadas (97,6%), y tan solo 78 alcanzaron una sentencia 

condenatoria (1,86%). Adicionalmente, 22 de estas investigaciones fueron precluídas 

(0,52%) y a 2 se les aplicó el principio de oportunidad (0,05%). Estas cifras, y en particular, 

el escaso porcentaje de sentencias condenatorias, indican el predominio de la impunidad 

en los casos de acoso sexual.   

Delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales54 

En el periodo 2008-2016 (parcial), la FGN  reportó55 264,615 mujeres víctimas (69,2%),  

61,022 hombres (15,9%), y 57,012 víctimas adicionales sin información sobre su sexo 

(14,9%). En contraste con estas cifras, para el periodo 2009 a 2016 (parcial), la entidad 

informa de la existencia de 103,689 investigaciones, de las cuales 81,637 han sido 

archivadas (78,7%), 17,883 han tenido una condena (17,3%), 3,956 han sido precluídas 

(3,8%), y 213 han terminado por principio de oportunidad (0,2%). De estas cifras globales 

cabe destacar que el mayor número de casos archivados se concentra en el delito de actos 

sexuales con menor de 14 años (33,090), seguido de acceso carnal abusivo con menor de 

14 años (15,988) y acceso carnal violento (13,818); en el mismo sentido, el mayor número 

de preclusiones se ha dado sobre el delito de actos sexuales con menor de 14 años (1,322), 

seguido de acceso carnal abusivo con menor de 14 años (1,100) y acceso carnal violento 

                                                           
52 Respuesta del 5 de septiembre de 2016 FGN (oficio DNSSC 20167720220991). En esta comunicación la FGN no reportó 

nada sobre el estado procesal de los casos que aún no tienen condena.  
53 Tipo penal creado por la ley 1257 (artículo 29, que adicionó al Código Penal el artículo 210A).  
54 La ley 1257 modificó algunas causales de agravación punitiva para estos delitos.   
55 No se incluye el acoso sexual puesto que fue presentado individualmente. 
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(565).  Por su parte, el mayor número de casos con principio de oportunidad corresponden 

al delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 años (116).  

En materia de condenas, el delito más sancionado es actos sexuales con menor de 14 años 

(6,991), seguido de acceso carnal abusivo con menor de 14 años (5,569) y de acceso carnal 

violento (2,267)56. En todo caso, la renuncia del Estado colombiano para investigar el 78,7% 

de las investigaciones, y el hecho de que tan solo el 17,3% de los casos investigados lograron 

concluir con condenas, significa que predomina un panorama en el cual el acceso a la justicia 

es denegado para la amplia mayoría de las víctimas de violencia sexual, en particular, a las 

mujeres que son quienes principalmente se ven afectadas por esta violencia.  

Violencia Intrafamiliar 

En el periodo 2008 a 2016 (parcial),  la FGN reportó 536,207 mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar (70,1%), 152,867 hombres (20%) y 76,002 víctimas sin información sobre su 

sexo (9,9%). A la par de este número de víctimas reportado por la FGN, la entidad solo 

informa de 215,329 investigaciones entre 2009 a 2016 (parcial), siendo significativa la 

diferencia entre víctimas y casos en un mismo periodo, como ocurre en los demás delitos 

descritos. De los casos de violencia intrafamiliar reportados, 186,464 fueron archivados 

(86,6%), 17,213 fueron precluídos (8%), 1,360 fueron objeto de principio de oportunidad 

(0,6%) y tan solo 10,292 tuvieron sentencia condenatoria (4,8%).  

 

5. Situación de las defensoras de derechos humanos – Somos Defensores 

Nota metodológica: La información se toma directamente de los informes anuales 2014 y 2015 
del Sistema de Información sobre Agresiones contra Defensores y Defensoras de Derechos 
Humanos en Colombia – SIADDHH. 
Con respecto a las limitaciones de esta fuente, es importante mencionar que Somos Defensores 
no desagrega toda la información sobre agresiones contra defensores y defensoras de derechos 
humanos según el sexo de la víctima. Esto ocurre particularmente cuando se quiere analizar la 
información desagregada por sexo según el tipo de agresión y los presuntos responsables.  

 

De acuerdo con Somos Defensores, en el año 2015 se registraron 682 agresiones 

individuales en contra de defensores y defensoras de derechos humanos. De estas, 271 

correspondieron a mujeres, es decir el 39%, y 411 a hombres, es decir, el 61%. Esto quiere 

                                                           
56 Respuesta del 5 de septiembre de 2016 FGN.(oficio DNSSC 20167720220991). 
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En comparación con el 2014, las amenazas contra defensores y defensoras incrementaron 

10% al pasar de 488 a 539 casos; por otra parte, los asesinatos de defensores y defensoras 

incrementaron 13% al pasar de 55 casos a 63 en 2015. De los 63 asesinatos, 85,5% 

correspondieron a hombres (55 casos) y 14,5% a mujeres (8 casos).  Con respecto a 2014, 

también se destaca que en 2015 hubo un aumento de 33% en el número de defensoras 

asesinadas teniendo en cuenta que para 2014 se registraron 6 casos59.  

Resaltamos que: según el Informe Anual 2015 sobre agresiones contra defensores y 
defensoras de DD. HH en Colombia, los incrementos en el número de homicidios contra 
defensores y defensoras se dan “en el año con menor número de homicidios en Colombia 
por razones sociopolíticas y con una reducción substancial en las acciones bélicas 
producto del desescalamiento del conflicto armado interno. Según las estadísticas del 
propio Ministerio de Defensa los homicidios en Colombia bajaron de 13.343 en 2014 a 
12.673 en 2015. Igualmente, según el más reciente estudio de Centro de Recursos para 
el Análisis de Conflicto – CERAC, el 2015 y en especial es segundo semestre, fue el más 
pacífico en los últimos 51 años en Colombia con una reducción del 94% en las acciones 
de la guerrilla, 72% en enfrentamientos FARC – Ejército y un 98% de reducción en el 
número de civiles muertos por el conflicto” (Somos Defensores, 2016a, pág. 27) 

 

Frente a los presuntos responsables se tiene que de las 682 agresiones que registró el 

SIADDHH en 2015, 66% (448 casos) correspondieron a grupos paramilitares; 25% (170 

casos) a desconocidos; 7% (48 casos) a la Fuerza Pública; y 1% (4 casos) a la guerrilla. Con 

respecto a 2014, según Somos Defensores, las agresiones perpetradas por los paramilitares 

aumentaron 2%; los desconocidos y la fuerza pública también incrementaron su presunta 

participación en las agresiones en 41% y 13% respectivamente; y las guerrillas, por su parte, 

disminuyeron sus agresiones en 64%.  

                                                           
59 Este cálculo es nuestro y se hace con base al número de mujeres defensoras que fueron asesinadas de acuerdo con el 
informe anual 2014 y 2015.  


